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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. ü . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Negociado 3.*—  
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Zamora lo que 
sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta diri
gida á este Ministerio por el Consejo de esa provincia 
respecto de lo que debe hacerse después que son ta
llados y reconocidos los mozos confinados en esta
blecimientos penales á quienes corresponda la suerte 
de soldados:

Vistos el art. 94 de la ley vigente de Reemplazos 
y la Real órden-circular de 30 de Junio de 1856:

Considerando que reconocido y tallado un mozo 
ante el Consejo provincial, y declarado útil y en su 
virtud soldado, cesa toda autoridad de esta corpora
ción respecto de aquel mozo:

Considerando que la declaración de soldado por 
el expresado Consejo no produciría ningún efecto si 
no se filiase al quinto inmediatamente, puesto que en 
otro caso tendría á su ingreso en caja derecho el ejér
cito á que se le reconociese nuevamente, con arreglo 
á la Real órden circulada por el Ministerio de la 
Guerra en 9 de Enero de 4 862:

Considerando que por más que se deban filiar los 
confinados en establecimientos penales en el acto de 
ser declarados soldados, esto no significa que des
de dicha época se les cuente el tiempo de servi
cio para extinguir el de su empeño, dado que para 
ello es necesario su ingreso personal en caja, el cual 
no puede verificarse hasta que son licenciados del 
presidio:

Considerando que el estar dichos mozos filiados 
no es obstáculo para que hasta ingresar personal
mente en caja se les conceda el carácter de paisanos, 
y como tales sean juzgados en caso de cometer cual
quier delito:

Considerando que miéntras permanezcan en al
gún establecimiento penal no pueden estar sujetos á 
otra Autoridad que á la del Jefe del mismo, y por 
tanto no deben estarlo á la militar:

Considerando que para evitar que eludan la res
ponsabilidad de servir cuando son licenciados del 
establecimiento penal, es suficiente qne se pase nota 
al Jefe de este para que al terminar su condena y 
dárseles la licencia les entregue á la Autoridad mili
tar en lugar de ponerles en libertad;

S. M., de conformidad con el dictámen de las 
Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que los quintos que 
se hallen sufriendo condena sean filiados en el mo
mento de ser declarados soldados por el Consejo pro
vincial , si bien no se les contará el tiempo de servi
cio para extinguir el de su empeño hasta que licen
ciados en el establecimiento penal ingresen perso
nalmente en filas: que miéntras permanezcan en el 
establecimiento estén solo sujetos á la autoridad del 
Jefe del mismo: que si durante su permanencia en 
él cometen algún delito, sean juzgados por el fuero 
común como paisanos; y por último, que para evitar 
«ludan el cumplimiento de su responsabilidad en el 
servicio de las armas al sér licenciados del estableci
miento penal, los Consejosjprovinciales pasen al Je
fe de este una nota al tiempo de filiar dicho s mozos, 
é fin de que cuando se les expida su licencia por 
haber cumplido su condena les entregue á la Au
toridad militar en vez de ponerles en libertad. Al pro
pio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que esta 
resolución se circule para que sirva de regla general.» " °

De Real órden, comunicada por el expresado se- 
hor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 4 de Setiembre de 4863.

E l S u b s e c r e t a r io ,
LORENZO DE CUENCA.

Si. Gobernador de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO.
REA L DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II, por l a  gracia de Dios y la Consti- 
ucion de la Monarquía española R e in a  de las Es- 

panas. A todos los que las presentes vieren y enten- 
íeren, y ¿ quienes toca su observancia y cum plí- 
Jento, sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
** primera y única instancia entre partes, de la una 
• Antonio Alvarez del Valle, Oficial cuarto primero «sante de la Administración principal de Hacienda 

publica de Badajoz, demandante, y de la otra la Ad
ministración general demandada, y representada por mi riscal, sobre mejora de clasificación.Visto:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
, Que habiendo quedado este interesado cesante 
j 1 referido destino por Real órden de 30 de Julio 

e 4864 , acudió en 40 de Noviembre siguiente á la

Junta de Clases pasivas en solicitud de que le clasi
ficara y señalase el haber correspondiente, acompa
ñando á su instancia una hoja documentada de sus 
servicios, así en la carrera civil como en la de las 
armas, de la que resultaba un total de 27 años, tres meses y 26 dias :

Que la expresada Junta en sesión de 28 de Febrero de 4 862, acordó en su vista reconocer al interesa
do como de legítimo abono 4 4 años, 4 0 meses y 29 
dios sin señalamiento de haber pasivo por no reunir 
el tiempo de servicios que prescribe la ley de presu
puestos de 4 835, habiendo rebajado de los que contenia la nota presentada por el recurrente: primero, los 
que prestó como Auxiliar de la Comisión de Estadís
tica y Escribiente primero de la Administración de Contribuciones de la provincia de Badajoz, en consi
deración respecto del primero de dichos destinos á 
no ser plaza de planta ni resultar que mereciese este 
nombramiento la aprobación superior; y en cuanto 
al segundo, por oponerse á su abono la Real órden de 
44 de Noviembre de 4833, que privó de las conside
raciones de funcionarios públicos á los que fuesen en lo sucesivo elegidos por los Jefes de la Administra
ción provincial con cargo á la asignación de gastos de 
escritorio para desempeñar aquel cometido: segundo, 
un año, ocho meses y 22 dias que sirvió la plaza de 
Auxiliar de la Administración de Contribuciones di
rectas de la mencionada provincia por nombramiento del Jefe de la misma aprobado por la Dirección del 
ramo, si bien el abono de este servicio se declaró en 
suspenso hasta que recayese resolución á la solicitud 
de mejora que, fundada en idénticos servicios, tenia 
incoada D. Luis Feijó; y tercero, siete años que ale
gaba el interesado de servicios militares, pues aun
que cupo al recurrente la suerte de soldado en la 
quinta del año de 4 833, no llegó á ingresar en el 
ejército por haber sustituido la suerte inmediatamente :

Que habiéndose trasladado este acuerdo al citado 
D. Antonio Alvarez del Valle, reclamó contra él ante 
el Ministerio de Hacienda, alegando, en punto al ser
vicio prestado como Auxiliar de la referida Adminis
tración de Contribuciones, que al no contarse este 
servicio se habia padecido equivocación : respecto de los demás servicios civiles que se le habían rebaja
do, que siendo un empleado de planta cesante, pro
cedente de la aprobada en 3 de Abril de 4 828, cuan
do obtuvo los cargos á que aquellos servicios se refieren se encontraba en un caso especial y creia justo se le reconocieran, según lo dispuesto en las Reales órdenes de 42 de Abril de 4844, 4 de Agosto de 4846 
y 43 de Enero de 4848; y en cuanto á los servicios 
militares, que le eran abonables aunque los prestó 
por medio de sustituto, puesto que no lo eran para este:

Que pedido informe á la Junta de Clases pasivas, 
reprodujo los fundamentos que tuvo presentes para dictar su citado acuerdo en que se ratificaba; y sien
do del mismo parecer por idénticas consideraciones 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y el Negociado correspondiente, se expidió Real órden en 
26 de Junio de 4 862, por la cual, de conformidad con 
lo informado por la expresada Asesoría general, se 
desestimó la solicitud del interesado; se confirmó el 
acuerdo de la Junta, y declaró que D. Antonio Alva
rez del Valle no tenia derecho al abono de tiempo que pretendía:

Visto el recurso de alzada que contra la prece
dente Real órden interpuso el interesado en tiempo 
hábil y ha mejorado después ante el Consejo de Es
tado con la pretensión de que se declare serle de 
abono los 20 años, tres meses y 26 dias que habia ser
vido en destinos civiles, según resultaba de los do
cumentos y hoja que habia presentado:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita que se confirme la Real órden reclamada:
Vista la Real órden de 4 4 de Noviembre de 4833, 

que no quitó á los Escribientes anteriores á su fecha 
el carácter de subalternos de Real Hacienda que les 
dió el art. 9.a del Real decreto de 7 de Febrero de 4 827, ni les atribuyó el derecho á haber pasivo que 
les negó terminantemente el art. 42 del mismo Real 
decreto:

Vista la Real órden de 34 de Octubre de 4843, 
según la cual se deben considerar servicios al Estado 
los que por disposición de mi Gobierno ó de cual
quiera de los Jefes de los respectivos ramos autoriza
dos para ello presten los empleados en cualquier ramo y procedencia:

Considerando que D. Antonio Alvarez del Valle 
se contrae en su demanda á los servicios civiles, pres
cindiendo en el mismo hecho de los militares, á cuyo 
abono extendió su reclamación en la via gubernativa:

Considerando que los servicios en cuyo abono in
siste ahora son los que prestó en Hacienda: primero, 
como Escribiente: segundo, como Auxiliar de la Co
misión de Estadística de Badajoz; y tercero, como 
Auxiliar también de la Administración de Contribuciones directas de aquella provincia:

Considerando que los servicios de la primera de 
estas tres clases no son de abono, según la citada Real órden de 14 de Noviembre de 4 833:

Considerando, con respecto á los de la segunda de 
las mismas clases, que no consta tuviese el encarga
do de la Comisión de Estadística, por quien fué nom
brado Auxiliar en este ram o, autorización especial 
para estos nombramientos, ó que recayese sobre el del demandante mi Real aprobación, por lo cual 
dejan de concurrir en este caso las condiciones con 
que la expresada Real órden de 34 de Octubre de 
4843, que invoca Alvarez como principal fundamento 
de su pretendido derecho, concede la cualidad de 
servicios prestados al Estado y abonables á los de di
cha clase:

Considerando, relativamente á los de la tercera, 
que habiéndose suspendido su abono, falta acerca de 
ellos la resolución gubernativa que debe preceder á 
la contenciosa para que esta proceda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Facundo Infante, Presidente; Don 
Francisco Tames Hevia, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, el Marqués de Gerona, el Con
de de Torre-Marin, D. Eugenio Moreno López , Don 
José de Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real órden 
por ella reclamada.Dado en San Ildefonso á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.= Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real

decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando • audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

•Madrid 3 de Setiembre de 4863.=Miguel Zorrilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de Setiembre de 1863 , en el incidente pendiente ante Nos por recurso de casación, promovido por el Juez de primera instancia de 

Lugo D. Facundo Santos Cid sobre alzamiento de una condenación de costas, impuesta en los autos seguidos por D. Antonio Macía, como marido de Doña Josefa La- cal, con los síndicos del concurso de D. Manuel Ducás sobre pago de maravedís:
Resultando que declarado en concurso D. Manuel Ducás, y depositadas sus hijas en el Colegio á cargo de Doña Josefa Lacal, el marido de esta D. Antonio Macía reclamó de 

aquel difererentes cantidades por alimento y educación de las niñas; y  que absueltos los síndicos por la sentencia del Juez de primera instancia, la Sala primera de la Audiencia de la Coruña en 20 de Junio de 1861 la declaró nula, así como todo lo actuado, mandando que Don Antonio Macía, á quien deiaba reservado su derecho, de
dujera su acción en debida forma contra quien creyese convenirle; apercibiendo al Juez de primera instancia Don Fernando Santos Cid por la sustanciacion que indebidamente habia dado ai asunto, y por haber dictado la sentencia fuera del término marcado por la ley, siendo de su cuéntalas costas originadas á Macía en las actuaciones declaradas nulas:

Resultando que el Juez de primera instancia solicitó que oyéndole en justicia se alzaran las costas y el apercibimiento que se le habían impuesto, y que la Sala admitió por via de audiencia y justicia el recurso de suplicación que á nombre de aquel se interponía, mandando se le diera vista del pleito por término de seis dias: 
Resultando que instruido y renunciando la instrucción por parte de Macía, por providencia de 30 de S etiembre de 4 861 se declaró no haber lugar á la preten

sión deducida por el citado Juez relativamente á que se 
le alzase el apercibimiento y las costas que le habían sido impuestas:

Resultando que D. Facundo Santos Cid suplicó de esta providencia; y que admitida en 7 de Octubre la súplica so
lamente en cuanto á la corrección disciplinaria de apercibimiento que contenia la sentencia, interpuso recurso de casar,ion en  el extrem o en que se le negaba por la im posición de costas, citando como infringidos el principio 
legal que establece dos instancias en los juicios; la doctrina sancionada por este Supremo Tribunal en sentencia de 4 4 de Mayo de 4 859, y los artículos 45, 46 v 47 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura'de Coisa y  Pando:
Considerando que al suplicar D. Facundo Santos Cid de la providencia que en 30 de Setiembre de 4 864 dictó la Sala primera de la Audiencia de la Coruña usó del derecho que la ley le concede, y que así lo estimó la pro

pia Sala respecto de una parte de la condenación acordada contra el recurrente; pero negándole el mismo recurso en la otra le limitó aquel derecho, procediendo de este modo contra el principio legal que establece haya dos instancias en los juicios c iv iles:
Considerando, por tanto, que dicho principio legal ha sido infringido por la providencia definitiva contra la cual se ha interpuesto este recurso;
Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar á é l , y en su consecuencia casamos y anulamos la 

providencia que en 7 de Octubre de 4 864 pronunció la Sala primera de la Real Audiencia de la Coruña en el extremo que ha sido objeto del recurso.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

Gac eta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=*Ramon López Vazquez.=Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y  Vinuesa.*=Pe- dro Gómez de Hermosa.==Pabio Jiménez de Palacio.=Lau* reano Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4 6 de Setiembre de 4 863.=~Juan de Dios Rubio.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a ceta  
núm. 228 de 4 6 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España. Rs. cents.
D. Francisco de Paula M itjans.. . .  2.000Dos señoritas....................................... 200

 2.200
PROVINCIA DE MURCIA.

(Continuación.)
Administración principal de Correos.
D. Cipriano de Boneta, Administra

dor principal....................................  4 00D. Francisco Horte, Oficial mayor. 60 
D. Tomás Diaz de la Quintana, idem

primero.............................................  30D. José Bermudez, id. segundo.. . .  22
D. José María de Castro, id. tercero. 4 6D. Luis Manrcsa, Meritorio  42
D. Diego Parra, Ayudante................ 40D. Manuel Galvez, ordenanza  5D. Félix García, cartero mayor  4 8D. Francisco Vela, id. prim ero.. . .  44
D. José Atenza, id. segundo  4 4D. Juan García, id. tercero...............  4 4
D. Joaquín Rubio, id. cuarto  4 4D. Baltasar Pascual, id. q u in to .. . .  44D. José Galvez, id. supernumerario. 8D. Joaquín Santaolaya, conductor. 4
D. Eduardo Villar de Franco, id . . .  4
D. Antonio Herrero, peatón  4 0D. Juan Belda Borrás, id ..................  8
D. Tomás Caballero Serna, id   4D. Francisco Ródenas, id ..................  4D. Juan María Clavijo, Administrador de Lorca.................................... 20
D. Francisco Manuel Jim énez, Ofi

cial......................................................  4 2
D. Manuel Diaz y  Gasque, mozo deoficio...........................................................  8
D. Felipe Hernández, cartero primero...........................................  7
D. Isidro Carrillo, id. segundo  6D. José María Hernández, id. tercero ....................................................  5
D. Escolástico Mora, Administrador• de Totana.......................................... 20
D. Antonio Araque, cartero  6D. Domingo Ortiz, peatón................ 6D. Juan María Marín, Administra

dor de C i e z a . . .............................  20

Hs. cents
D. Matías Dato, cartero...................  4D. Juan Iniesta, peatón.................. 4D. Juan Asensio, id .................. .........  40D. Diego Velazquez, id ....................... 8D. Juan Pedro Martínez, i d . . . . . . .  46
D. Juan Gómez, id ......................   40D. Juan Sandoval, id ......................... 4 0D. Pedro Fernandez Plaza , Administrador de Molina.  .............. 20D. Mateo Cuenca, cartero..................  40
D. Vicente Ferrer, id   .................  45D. José Antonio Ferrer, peatón. . . .  15
D. Ricardo Portillo, Administradorde Muía ....................................  20
El cartero............................................... 4D. Juan Rubio, peatón....................... 4D. José Antonio Sánchez, id   4D. Pascual Marco López, Administrador de Yecla  4 8D. Silverio Azoril, cartero primero. 6D. Pedro Serrano, id. segu n d o .. . .  6
D. Francisco Perez, peatón   5D. Salvador García, id ....................... 5D. Roque Javalois, Administradorde Albania   4 9
D. Jerónimo Angosto y Ruiz, id. deCaravaca  .................................. 20El cartero............................................... 6
D. Ildefonso Jim énez, Administrador de Aguilas.................................. 20El cartero.."...........................................  4

Cuerpo nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

D. Juan Moreno Rocafull, Ingeniero Jefe de primera clase...............  500D. Leonardo Tejada, Ingeniero prim ero  4 20
D. Evaristo de Churruca, Aspirante segundo  4 00
D. Lorenzo Lafuente, Ayudantecuarto................................. *..............  40
D. Baltasar Asensio, id. id...............  40D. Manuel Gómez, id. id ...................  40D. Agustín Juan Ruiz, id. id  40D. Pedro Duran, id. en práctica.. .  40
D. José Ramón Berenguer, id. temporero ................................................  40
D. José Marín Aledo, id. id...............  40
D. Pedro Salas, sobrestante  20D. Restituto Molina, id ......................  20D. Francisco Vázquez, id ..................  20D. Antonio González Mejías, id  20D. Francisco Gallegos, id.................  20D. Eugenio Carreras, id.................... 20D. Juan Alvarez, id ...........................  20
D. Manuel Fernandez, id. temporero..................................................... 20D. Andrés Lajarin, id. id ................ 20D. José María Erans, id. i d . . . . . .  20D. José María Sainz, id. id   20D. Antonio García , id. id ................ 20D. Rafaél Jiménez , id. id .................. 201). José Asensio, id. i d .  ..................  20
D. Antonio González López, id. id. 20D. Manuel Cervetto , id. id ..............  20
D. Joaquín Fernandez de Guirao,Pagador.............................................. 40
D. Juan Miguel Hernández, Peritotasador...............................................  40
D. Antonio López, Delineante. . . .  40
D. Diego Espinosa, Escribiente primero..............................................   20
D. Enrique Molina y  Carrillo, ideinsegundo................................    20
D. José Castillo, id. tem porero ... 42 D. Antonio Valiente, Guarda-al*macen................................................   40
D. Juan Antonio Jiménez, ordenanza..........................................  8
D. Juan Echenique, Administradordel portazgo de la Cadena.  20D. Fermín Laiquidam, mozo debarrera interventor.......................  4 5D. Rafaél Martínez, ordenanza... 8D. Juan Genaro Lobo, torrero principal de faros.................................... 20
D. José María Diez Gros, ordinario. 4 2D. Celestino P o l, id ...........................  42
D. Antonio Ferrer, id........................  42D. Antonio Diaz Justo, id ................ 42
D. Melquíades Eraso, id .........  42D. Martin Teresa, auxiliar  8
D. Gonzalo Martínez, peón capataz. 8D. Antonio Gómez, id ....................... 8D. Jorge López, id .............................. 8D. Pascual Arenas, id........................  8
I). Antonio Vera Costa, id ................ 8D. José V ives, id. caminero........... 7D. Domingo P eñalver, id......  7
D. José Rodríguez Fernandez, id .. 7D. Mariano Vázquez Martínez, id .. 7D. Juan José Martínez, id ..... 7D. José Hernández Mena, id .........  7
D. Francisco Martínez Zapata , id .. 7D. Juan Campos , id ................ 7
D. José Abela, id.................... 7D. Joaquín Bernai, id.............  7D. Juan Araez Perez, id.........  7
D. Pascual Martínez Totana, i d . . . .  7D. Florentino Sánchez, id..... 7
D. Sebastian Peñalver, id....... 7D. Julián Hernández, id......... 7D. Francisco Sánchez, id   7D. José María Saez, id ............  7D. José Lajarin, id ..................  7D. José Alcaráz, id..................  7
D. José Montoya , id .......................... 7D. Antonio Vera , id ................  7D. Félix López Baños, id....... 7D. Manuel Salamanca , id .....  7D. Pascual N ieto , id....................... ... 7D. José López , id ...................... 7
D. Basilio Delgado, i d . ..........  7
D. Gaspar Gilabert, id ............  7
D. Francisco Guardiola, id ............  7D. Ginés Guerrero, id ............  7D. José Crespo, id .....................  7
D. Miguel Perez, id ................  7
D. Francisco Hernández Mena, id. 7D. Francisco Hernández Navarro, 7idem ......................................... 7D. Juan Bastida, id ................... 7D. Justo G il, id .........................  7D. Bartolomé Cayuela, id ...... 7D. Juan Martínez García, id . . .  , . .  7
D. Juan Liñan, id .....................  7D. José Albaladejo, id   ...........  7D. José Villanueva, id ............  7
D. Librado Pardo y Córdoba, id .. 7D. José Perea, id....................... 7
D. Francisco Martínez Gil,  id.......  7D. Agustín García Ortiz, Ingenierode Montes..............................  90D. Antonio Ginés Fernandez, Peri

to agrónomo.........................  40
D. Rafaél L ax, id ................................ 38D. Florencio Viruete, guarda ma

y o r ............................................ 42

Rs. céuts.
D. José Navarro Ladrón de Guevara, guarda mayor . . . . . . . . . . .  44
D. Lázaro Marín, i a . . .  Y..................  12D. Vicente Caravaca, id  . . . . .  42D. José Rubio, guarda de montes. 8D. Mariano Burruezo, id ..................  8D. Javier Lozano, i d .    ,................. 8
D. Antonio Fernandez, id...............  8D. Tomás Martin, id ........................  8D. Bernabé Perez, id      7D. Diego Olivers, id  . . . . . . . . .  7
D. Fulgencio Serón , i d .  .............  7D. Fulgencio Vivanco, id . . . .........  8D. Antonio Moreno, id  .........   8D. Juan Pedro Rivas, id ...................   8D. Francisco Marín , i d . . . . . . . . . . .  8D. Juan Perez Morales , i 1................ 8
D. Martin Morales, id ......................  8D. Andrés Perez, id ...........................  8D. Dionisio Cuenca, id ......................  10
D. Andrés Cuesta, id ......................... 10D. Juan García, id .............................  10D. Bernardo Pageo, id ......................  10
D. Ginés Puche, id .............................  5D. José Antonio Diaz, id .................   5D. Antonio del Cerro , id  .......  5D. Miguel de la Torre, id   5D. Vicente Hernández, id ................ 5D. Salvador Piñero, id. municipal. 7

Cuerpo de telégrafos.
D. Adolfo Montenegro, Director dela Sección..................................  200D. Demetrio Castagnola, Subdi

rector.............................................   400D. Antonio de Aguiar, Jefe de estación .............  35D. Miguel Macho, Oficial de lu
Sección.........................       35D. Francisco L. G u illen , telegrafista.....................................................  30D. Victoriano López, id .....................  25D. Asensio Hostench, id. . .............. 25D. Francisco R. de Moneada, i d . . .  25D. Eduardo Villa, id .......................... 25D. José Oliaga, id ............................... 25

D. Deogracias N uñez, Conserge.. .  8D. Antonio L. B enet, id ...................  sD. Tomás Bernal, celador................ 4D. Juan Sánchez , id ..........................  4D. Basilio Melón, id ...........................  4D. Francisco Rocamora , id .............. 4D. Francisco Quesada, id ................  4D. Francisco Manresa, id .................  4D. Vicente Berenguer, id ..................  4D. Miguel Martínez, i d . .  ..............  4D. Juan Orbellan, id . . . ; .............. 4D. Felipe Rivas, id .............................  4D. José González , ordenanza  4D. Natalio Castro, id ..............   4D. Vicente G irón, Juez de primera instancia del distrito de SanJuan........................................   200
D. Pedro Diaz, Promotor fiscal. . . .  40D. Joaquín Casalduero, id. de Hacienda..................................... . . . .  40D. Bernabé Guerrero, Médico forense..................................................  19
D. Deogracias Serrano de la Parra,Escribano.................... ...................  30D. Juan de la Cierva, id...................  30
D. Antonio Canales Font, i d . , . . , .  20D. José Santo Domingo Navarro,

idem ...................................  49
D. Antonio Tormo y  Albornoz, id . 19D. Felipe Martínez y  Asensi, i d . . .  49
D. Mariano Valero y  Sevilá, i d. . . .  19D. Román Gaya y  Ansaldo, id. . . .  19D. Miguel Herrera y  Martínez, id.. 19D. Antonio Martínez G arcía,Jd. . 40
D. Juan José de Vila, Procurador. 40D. Ignacio Sánchez , i d . . . . . . . . . . . .  40D. Antonio Marco Padilla, id   20
D. Felipe Molina, id ............................ 20D. Zacarías Carreras, i d . . . . . . . . .  20
D. José Marín Buendía, Juez depaz................     40
D. Miguel López García, Secretariode id ............................... ................... 20
D. José Galera y  M artínez, portero .......................................... 8
D. Luis Rubio y  Cadena , Juez de 

primera instancia del distrito dela Catedral........................ 200D. Agustín Brieba, Promotor fiscal. 40D. Antonio Navarro, Escribano.. .  30D. José María Piñeiro, id ................  30D. José Santiago Acuña , id .  20D. José Salvá del Castillo , id   49
D. Miguel Cano , id ....................  49
D. Félix Fernandez , id ............. 49D. Pedro Parra, id ....................... 49
D. Patricio Ponce de León, id  40D. Gaspar Baleriola, Procurador.. 40D. Ramón Navarro, id    20
D. José Ladrón de Guevara, i d . . . .  20D. Miguel López G uillen, id   20D. Ignacio Crespo, id .................. 20________  4.964

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Sr. D. José de Lafuente Alcántara,Gobernador civil.....................  320
Excmo. Sr. D. José Dusmét, id. militar  ................................... .  200
D. Manuel Fernandez Soria, Secretario del Gobierno civil . 400D. Ezequiel N oval, Oficial........  80D. Pedro Groizard, id ...............   50D. Federico Orduña, id .............  50
D. Ramón Luengo Alderete, id. delConsejo provincial................. 20
D. Alejandro Matías, i d . . . . . . . . . .  20D. Remigio Quesada, A rchivero... 20
D. Vicente Gutiérrez, Oficial deCuentas municipales.....................  30D. Juan Crisóstomo Rivas, i d . . . . .  24D. Felipe Rosado, id ..................  20
D. José de las Cuevas, i d. . . . . . . .  20D. Venancio Turco, id...............  20D. Cláudio Ailloiiy, id ..................  20D. Pedro Quinzaños, id. . . . . . . . . .  * 20D. Valentín García , id................ 20
D. Fausto Antonio R osillo, id. deAgricultura.......................................  20
D. Ezequiel González, Vicepresidente del Consejo provincial.. .  200
D. Miguel Rojas, Consejero  80
D. Angel Matamajuelo, i d . . . . . . . .  80
D. Gabino T om é, id. supernumerario ...................................................  4 00
D. José Ruiz Moras, Contador de

Hacienda pública............................ 80D. Manuel García del Busto, Ofi
cial......................  V ' V  ^D. Alberto Fernandez RondéPO, id . 25D. Ildefonso Fernandez Arroyo, id. 18

D. Rafaél Santiaz, Archivero. . . . .  4 6
D. Manuel Martin Gil, A s p a t e .  * 42
D. Dionisio León, id . .   .-v 9



Rs. cénts.

D. Vidal L ozano, Aspirante  9
D. Escolástico E stévez , portero. . .  8
D. Santos Rebollo $ m ozo . .  6
D. Rafaél García T apia, Adm inis

trador de Propiedades................... 50
D. Antonio R esa , Oficial...................  28
D. Blas Rodríguez Paiva , id   20
D. Julián M olina, id ............................  17
D. Joaquín Gerona , id.......................  14
D. Sim ón V era , id ..............................  14
D. Mariano G obea, id ........................ 14
D. Eugenio Gutiérrez Sacun za , id . 14
D. Dionisio A n d rés, Escribiente. 8
D. José Domínguez, id  .....................  7
D. Juan A lo n so , id ..............................  6
D. Rafaél del Rey, id ............................ 6
D. Severiano Medina , id ................... 6
D. León M artin, id ..............................  6
D. Froilan Carballo, portero. . . . .  8
D. Gonzalo Tejero , m ozo..................  6
D. Ferm ín Tejada, Comisionado de

Ventas...................................................  40
D. José Caligarí, Secretario de Be

neficencia provincia l.....................  19
D. José A guado, O ficial.....................  14
D. Francisco S ilv a , A rchivero  10
D. Eduardo Baeza , Administrador

de Beneficencia.................................  40
D. Julián G arcía, Director del hos

picio provincial................................  20
D. Santos P ec h o , Secretario Con

tador ..................             10
D. Enrique R evilla , Administrador

M ayordom o  ..........................  10
D. Antorio G arrón , Celador-des

pensero.........................     6
D. Bonifacio O driozola, Médico dfel

establecim iento ...........   16
D. José F ernandez, Cirtyano  * 0
D. Jacinto M artin , Maestro de la

Escuela............................. . .................  10
D. Cárlos Santos , id. de carpinte

r ía ...................................  S
D. Pedro S a n z , id. de sastrería  8
D. Lino P er ez , id. de zapatería. . .  8
D. Pedro P aralea , id de alpargate

r ía ...................................................  8
D. José Herranz, id. de albañilería. 8
D. Benito Cruz , id. de panadería.. 8
D. Tomás Cañas, cocinero................. 4
D. José Castrooeza, Capellán de la

Inclusa de esta capital...................  10
D. Manuel Trapero, Administrador

de la de Sepúlveda..........................  16
D. A ntonio María Doz, A dm inis

trador de Hacienda pública .. . .  56
D. Santos A jero , O fic ia l.................... 39
D. Francisco Algarra, id ...................  34
D. Cristóbal M orales, id .....................  28
D. Manuel C áceres, id........................  23
D. Vicente de la G ándara, id   17
D. Timoteo T ejero, id ........................  17
D. Agustín G onzález, id .................... 14
D. Enrique S o ler , id ........................... 14
D. Felipe M onterrubio, id ................. 14
D. Alejandro Martin , id ..................... 42
D. Vicente Heras , E scribiente. . . .  9
D. Isidro G arcía, id      .......... 8
D. José Antonio D o z , id.....................  7
D. Canuto Fernandez , Investiga

dor.........................................................  4 4
D. Matías B en e t, id ..............................  14
D. Martin S a lced o , id    42
D. Félix M aldonado, Auxiliar  4 4
D. Eloy Palacios y  Large, id  44
D. Mariano González, id ........ ..........  6
D. Manuel Diez S a n z , id. de Estan

cadas..................................................... 17
D. Agustín de la Pecina, Guarda*

alm acén...............................................  23
D. Francisco Castellanos , V isita

d o r .........................................................  17
D. Francisco Benito R u iz , Adm inis

trador de Estancadas de San I l
defonso.................................................  47

D. Juan C alvo, id. de Sepúlveda. . 4 4
D. Pedro del Rio O rtiz, id. de San

ta María de N ieva ............................  4 4
D. Santiago Santalla , id. de Riaza. 4 4
D. Pedro Rico, id. de V illacastin .. 4 4
D. Manuel Velazquez , id. de Cué-

lla r .........................................................  12
D. Rafaél V illanueva, id. de Turé-

gan o ......................................................  9
D. Ramón L ópez, Fiel del A lfolí. . 42
D. Diego González , Tesorero de

Hacienda pública..............................  45
D. Ginés González P o la , O fic ia l.. .  23
D. Antonino B a y o , id .........................  47
D. Juan Muñoz ,* Cajero....................   23
D. Andrés de Frutos, Escribiente. 12
D. Matías Failde, id ............................  9
D. Lúcio Sebastian , id ........................ 4
D. Cipriano Antón , M eritorio  3
D. Felipe Morales, id .....................  . 2
D. Andrés López , portero................. * 7
D. Justo R odríguez, m o zo ................  9
D. José María Rodríguez, Comisario

de V igilancia.....................................  30
D. Pedro M osácula, Celador   40
D. Juan Bautista D om ínguez, i d . . . 40
D. Pedro M iguelañez, id ...................  10
D. Manuel Seoana , id........................   40
D. José Asensio Berdiguer, Arqui

tecto provincial................................  420
D. Miguel A révalo, id. de d istr ito . 40
D. Manuel Martin , Ayudante deli

neante del prim ero..........................  50
D. Manuel M aldonado, id. id. del

segun do................................................ 16
D. Lorenzo H eras, E scrib iente.. . .  4
D. Salvador del R e y , Jefe de la

Sección de Estadística...................  50
D. Cárlos L eonor, Oficial..................  25
D. Sandalio P erez , Auxiliar  12
D. Manuel Vázquez, Escribiente. . 5
D. Donato Lorenzana, Superinten

dente de la Casa de Moneda  400
D. Gaspar García de la Torre, Con

tador..............................................    30
D. Andrés M artínez, Tesorero  30
D. Salvador S á n ch ez , Oficial de

Contaduría..........................................  30
D. José María L orenzo, Grabador.. 22
D. Nicolás Baeza , Maestro de m o

neda ....................................................... 16
D. Juan R odríguez, Tallador  16
D. José P rats, Juez de b a la n za .. . .  44
D. José M artínez, Guarda-cuños y

m ateriales............................    16
D. Joaquín Ajero, portero ................  7
Veinticuatro operarios de dicha Ca

sa de M oneda.. . . ............................. 49
D. José María Ochoa, Jefe de la

Sección de Fom ento........................  ¿50
D. Rafaél Barradas, O ficial  27
D. Leonardo Alonso Cueyillas, id . 27
D. Joaquín María Labandera, i d . . 20
D. José Ignacio Minguez , Secreta

rio de la  Junta provincial de Ins
trucción pú blica ............................... 20

D. Juan T ru jillo , Inspector de pri
mera enseñanza.........................  20

D. Pedro A lon so , E scrib iente. . . . .  40
D. Félix M artínez, id ..........................  40
D. Antonio O choa, id ..........................  10
D. Marcelo L ainez, perito agrícola. 22
D. José V aldivielso , Director pri

m ero de Caminos v ecin a les  50
D. Manuel González V alle, id. s e 

g un do .........................................   40
D. Francisco R am os, sobrestante.. 30
D. Benigno López, id ..........................  30
D. Mariano Bartolom é, id ................. 16
D. Manuel Diez G uerra, cap ataz .. 46
D. Eulogio Alonso , id ........................  46
D. Francisco López, id .....................  42
D. Benito de F ru tos, id .................*! 42
D. Pedro Arteaga, id  . . . ! . ! .  40
D. José María Borregon , Ingeniero

Jefe de Obras públicas. . . _____ . 200
D. Antonio del So lar, id. prim ero

id em ....................................     420
D. Antonio G alvez, Ayudante ter

cero ...............................................   30
D. Sabino de M uqcig, id ...................  30
D. José G alvez, id................................  30
D. Julián R am írez, id  . . . . . . . .  30
D. Mariano Lorenzo Barrio , idem

cuarto..................................   24
D. Julián G u illen , id. en práctica. 24
D. Julián González, id. tem porero. 30
D. Francisco U rqu ijo , sobrestante. 21
D. Casimiro G utiérrez, id ................. 21
D. Antonio Ocio , id ..................   21

Rs. eénts.

D. José González Gradeda , sobres
tan te ..................................................  21

D. Cruz Sánchez de M anzano, i d . . 21
D. Manuel P in illos, id ...............  21
D. José M artin , id. tem porero..........  48
D. Angel H eras, id. id ................  4 8
D. Romualdo Q uin tano , P ag ad o r.. 30
D. Tomás de la P laza , D elineante.. 24
D. Antonio de la Ballina, Escribien

te prim ero ............... ........................ 21
D. Juan Antonio N uñez, id. segun

d o ....................................................... 16
D. Pedro Aguado, G uarda-alm a-

c e n ..................................................... 15
D. Pedro José Alvarez, Administra

dor de portazgo..............................  22
D. Juan del L lano , In terventor de

idem ........................................... 45
D. Manuel Hernando , Profesor de

la Escuela N o rm a l.................  40
Doña Isidora Martínez , Regente de

la Escuela norm al de niñas  40
D. Segundo Rufino Yalcarce, Direc

to r del Instituto provincial  66
P. Francisco R ueda, C atedrá tico .. 55
D. Bernardino A lonso, i d ...............  55
P . Remigio de T o rres , id ................. 55
D. Juan Valentín Bengoa, id     55
P . José A gu irre , id ............................ 55
P . Hipólito E statuet, id    55
D. José Losañez, id ............................ 55
,D, Javier C ía, id ................................. 55
D. Cláudio Alonso, i d .....................  40
D. Miguel A révalo , B ibliotecario. .  18
D. Márcos Quirós, Conserje—  . 12
D. Baldomero Rico, bedel...............  9
D. Mariano M arugan, portero—  , 9
D. Márcos Bueno, D irector de telé

grafos ................................................  50
D. Miguel Fernandez, Subdirector. 30
D. Luis Bonet, id ................................ 30
D. Cárlos Donaello, Jefe de esta

ción............................................  22
D. Gregorio Delgado, Oficial  25
D. Dionisio López, id ........................ 20
D. Plácido Bolívar, telegrafista p ri

m ero .................    20
D. Eugenio A yuso, id .......................  47
D. José Molina , id.............................. 47
D. Eduardo de la C uesta, id   20
D. Juan B arbero , id .......................... 20
D. Miguel Haedo, id segundo  20
D. Félix Diaz, id ................................  20
D. Alfonso Claros, id.........................  20
D. Manuel H e rre ra , id. tercero . .  11
D. Mariano Camacho, id ................... 11
D. Manuel de la Vega, id ................. 11
D. Ramón T oral, i a .......................... 20
D. Felipe Pascual, id ........................ 4 4
D. Ramón R ueda, Conserje segun

d o ...................................................................... 8
D. Ildefonso Herranz , id .................  8
D. Pablo Góm ez, id ..........................  8
D. Pedro S antos, celador.................  6
D. Regino San Martin , id ...............  6
D. Manuel Sirera , id ........................ 6
D. Mariano Rueda , id ......................  6
D. Manuel P a lm ar, id ...................... 6
D. Lorenzo Robledano, id ...............  6
D. Luis Y agüe, id ...............  . .  .. 6
D. Bernardino Perez , o rd en an za .. 5
D. Eusebio Mateos , i d .   ...............  5
D. Gorgonio Isabe l, id ...................... 5
D, Lorenzo San F ru tos, id   5
El A yuntam iento, Párroco y veci

nos de Maderuelo ........... t c7
— -------  6.019

PROVINCIA DE TERUEL.

(Continuación.)
D. Luis Coruni, Ingeniero Je fe ... .  4 20
D. Juan N ebot, Ingeniero segundo. 100
D. Francisco Lizarraga, Aspirante. 50
D. E nrique Martínez, Ayudante pri

m ero ................................................   33
D. Francisco Trujillo, id segundo. 100
D. Manuel Sabano , id. id ...............  100
D. Vicente E ccel, id. tercero . . . .  50
D. Gregorio Franco , id. id     50
D. José Ruiz , id. id ...........................  40
D. José Antonio Roca , id. c u a r to . . 30
D. Miguel Izquierdo, id. en p rác 

tica .................................................... 20
D.fMateo Valencia , id. id ...............  20
D. Manuel Sanz , so b res tan te .. . .  13
D. José España , id ............................ 4 3
D. Juan M. Azcoaga, id   ......... 13
D. Elias Fuster, id ............................  4 3
D. José de la Peña , id ...................... 13
D. José Antonio Mújica, id   13
D. José Jorge de los Rios, id .........  13
D. Luis Herrando , id ......................  13
D. Higinio B orrajo , id ...................... 13
D. Rufino del C erro, id .................... 20
D. Simón Las H eras, id ................... 13
D. Pablo Maicaz y  A sensio, Paga

d o r ....................................................  400
D. Justo Z apater, D elineante  4 6
D. Agustín Sánchez , Escribiente

p rim ero ...........................................  43
D. Fulgencio M enendez, id. se

gundo ............................................... 41
D. José Cadrecha, Guarda-almacén. 40
D. Alejandro Calvo, ordenanza. . .  6

Personal temporero.
D. Antonio Echeverría , sobrestan

te tem porero ................................... 42
D. Jorge M orera, id. id .................... 42
D. Manuel Zapater, Delineante i d . . 8
D. Zacarías Sánchez, Escribiente

idem .................................................. 10
D. Sebastian de L ope,id . id   4 0

Portazgo de Monreal.
D. Pedro Torrente, Administrador. 20
D. Manuel R odríguez, Interventor. 4 0
D. José R om ero, ordenanza  6
D. Manuel M oreno, id .. . . . . .  . . . . .  6

Portazgo de Torremocha.
D. Márcos Torres, A dm inistrador. 20
D. Jerónimo Asensio, In terventor. 40
D. Mariano Egido, ordenanza  6

___________4.449
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

(Continuación.)
D. Tadeo López R ebullida...............  323
D. Manuel de P edro ..........................  40

Empleados de Obras públicas.
D. Martin R uarte , Ingeniero Jefe de

la p rov incia .................................... 240
D. Ramón G arcía , id. id de segun

da clase............................................. 480
Ayudantes y sobrestantes de obras

de la p rov incia ............................... 511
Empleados en los portazgos de la

m ism a..............................................  408
Pagadores de obras públicas y ofi

cinas de los m ism os..................... 219

Sociedad coral de la Coronilla.
Por el producto del baile en la no

che del 8 del ac tua l...................... 824

Fábrica de pólvora de Villa fetiche.
D. Juan Valero y V icente, Director

Jefe....................................................  50
D. Luis Alonso Colmenares, Conta

d o r ....................................................  40
D. José Timoteo Sánchez, Pagador. 30
D. Serafín C aso, G uarda-alm acén. 20
D. Juan de Dios Puerto las /  4 5
D. José del Valle , p o rte ro ...............  7
D. Ignacio Rodes , oficial de taller. 7
D. Juan Bautista Sánchez, mozo

prim ero ...........................................  7
D. Valero Castellote, id. segundo.. .  7

Pueblo de Monton.
El Alcalde y varios vecinos del 

m ism o..............................................  71,93

Pueblo de Alborge.
Varios vecinos del mismo pueblo. 423,42

--------------- 3.153,35

Total....................... 47.485,35

Suscrito an te rio rm en te ................ 2.011.292,59

Sum a ....................  2.028.777,94

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Hidrografía.
Debiendo proveerse por oposición una plaza de A yu

dante delineador de hidrografía para el vapor de guerra 
P iles , destinado á los trabajos hidrográficos en las costas 
de la Península, se avisa al público para conocim iento de 
las personas que quieran concurrir á ella.

La oposición versará sobre
Aritmética.
Geometría.
Trigonometría rectilínea.
Topografía.
Dibujo topográfico y de paisaje.
El sueldo de los Ayudantes delineadores de h idrogra

fía es de 8.000 r s . , más la asignación de embarco como 
Oficial.

El acto de la oposición se verificará en la Dirección 
de H idrografía, calle de Alcalá, núm . 56 , y dará princi
pio el 30 de Octubre próximo, á las doce de la mañana.

Los personas que gusten tom ar parte en ella presen
tarán  sus solicitudes en dicho establecimiento ántes del 
27 del mismo mes de O ctubre, y se enterarán  de las de
más cláusulas reglamentarias correspondientes al des
empeño de estas plazas y  derechos que se les conceden.

Madrid 18 de Setiembre de 4863.=Francisco Chacón

Ayuntamiento constitucional de Albalate 
ríe las Nogueras.

La plaza de Farmacéutico de esta villa se halla vacan
te, dotada con 4.000 rs. anuales pagados por trim estres 
vencidos por la asistencia á 10 familias pobres que re -  
unen 26 almas, y además 200 fanegas de trigo de prim era 
calidad por la asistencia á lo demás del vecindario, que 
consta de 280 vecmos.

A la media legua se encuentran los pueblos de Tor- 
ralba, Ribagorda, La Frontera y Villaconejos, que siempre 
se han asistido de la oficina de esta villa, y han produci
do de 170 á 200 fanegas de trigo de la misma calidad.

Los aspirantes presentarán solicitudes en el térm ino 
de un mes de inserto el presente en el Boletín oficial, pa
ra proveerla al siguiente dia de cumplido el plazo, h a
ciendo presente que en esta villa no hay otro Farm acéu
tico, y el pueblo y sus inmediatos son bastante sanos.

Albalate de las Nogueras 8 de Setiembre de 1863.=» 
El Presidente D. A., Julián Rubio.=»El Secretario, León de 
la Fuente. 4730

Ayuntamiento constitucional de Torre 
de Estéban Hambran.

Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de la villa 
de Torre de Estéban Hambran, dotada con 8.50Ó rs. y  500 
más para casa, cobrados 4.500 del presupuesto m unici
pal por mensualidades vencidas, y  los otros 4.500 por 
igualas del vecindario, que se harán  efectivos por el 
Ayuntamiento y se satisfarán por trim estres.

La población consta de 370 vecinos y 4.558 almas, se
gún el último censo: dista 10 leguas de Madrid, siete de 
Toledo, capital de la provincia, y tres de Escalona, que es 
la cabeza del partido judicial, y está situada á media le 
gua de la carretera de Extrem adura.

Es sana y abundante de comestibles, aguas y frutas, 
y su jurisdicción forma una hermosa campiña por la 
abundancia y variedad de árboles que contiene.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento en el término de un  mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno. 4731

Alcaldía constitucional de Lucena.
D. Joaquín Alvarez de Sotomavor, Comendador de la 

Real y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
G entil-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio, Caba
llero Maestrante de la Real de Sevilla, Alcalde Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta c iu 
dad.

Hago saber que por disposición del Sr. G obernador 
de la provincia, y en cumplim iento de lo determinado en 
la Real órden de 24 de Junio de 1861, se sacan á  pública 
subasta para su venta dos casas pertenecientes á la tes
tam entaría de Juan Chacón Mayorgas, Depositario que 
fué de este Pósito, las cuales se hallan adjudicadas en 
pretoria al establecimiento para con sus rentas ir  ex tin 
guiendo cierto descubierto en que quedó el Chacón, sien
do SUS linderos, c a p a c id a d  y  r e s p e c t i v o s  valores como á  
continuación se expresa:

Una casa en la calle Alhama, núm. 21 moderno de po
blación, linde por la parte de Poniente con otra de Ne- 
reo de Rivas, por la de Levante con 1a de Juan Ramón 
Cabrera y por la espalda, ó sea al Sur, con el ejido de la 
Hoya: su fachada m ira  al Norte: tiene puerta falsa á la 
calle la Merina con zahúrda y tinado: está formada sobre 
521 varas cuadradas, equivalentes á 364 metros y  2 de
címetros cuadrados superficiales, y ha sido justiprecia
da por perito público en la cantidad de 10.497 rs. vn.

Otra casa en dicha calle Alhama, núm . 54 moderno, 
linde á Levante con casa de Doña María Josefa Chacón 
Fernandez de Córdoba, por Poniente con otra de Antonio 
Jiménez y por el Norte con corralón de I). Joaquín Ra
mírez Monsalve: su fachada mira al Sur: está formada so
bre 188 varas cuadradas, equivalentes á 131 m etros y 3 i 
decímetros cuadrados superficiales, y ha sido justiprecia
da en 4.357 rs. vn.

Debiendo celebrarse dos subastas para la enajenación 
de las indicadas casas, tendrán lugar, la prim era el dia 30 
de Setiembre próximo, y la segunda el 9 de Octubre s i
guiente, á hora de las doce á laguna de la tarde de expre
sados dias, en la sala-despacho de la Alcaldía, sita en las 
Casas Capitulares y bajo las condiciones siguientes:

1.a En el prim er acto de subasta no se"admitirá p ro 
posición que no cubra las dos terceras partes del valor 
líquido de cualquiera de ámbas fincas, prévia deducción 
de las cargas que sobre ellas pesen respectivamente, y en 
el segundo servirá de tipo el rem ate que en aquel se h a 
ya considerado más favorable.

2.a Las proposiciones serán públicas y  verbales, pu- 
diendo por tanto enterarse de ellas los concurrentes al 
acto que quieran interesarse en la adquisición de cualquie
ra de las fincas de que se trata.

3.a Dada la hora señalada para el rem ate, se publica
ra  por tres veces el resultado de la última proposición 
con el interm edio de cinco minutos de una á otra vez; y 
en caso de no haber quien mejore aquella, se cerrará’el 
acto en favor del respectivo postor, quedando á las r e 
sultas de la segunda subasta y obligado el rem atante á 
dar seguridades para el cumplimiento de su oferta si se 
creyese necesario.

4.a Si en la últim a subasta no hubiese quien mejore * 
la proposición que produjera el rem ate en la anterior, se 
adjudicarán definitivam ente las casas á favor del que h i
zo aquella, sin perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad sobre ello.

5.a Aprobado el remate definitivam ente por dicha Su
perioridad, estará obligado el rem atante á otorgar la cor
respondiente escritura y á entregar el precio en que h a 
ya consistido, precedida la oportuna liquidación, siendo 
además de su cuenta los gastos de escritura, reintegro de 
papel sellado y demás que se impensen.

Lo que he dispuesto anunciar al público para que 
llegue á conocimiento de los interesados á quienes pueda 
convenir la adquisición de los expresados prédios ó cual
quiera de ellos.

Dado en la ciudad de Lucena á 26 de Agosto de 1863.=  
Joaquín Alvarez de Sotomayor.e=Por mandado de S. S., 
Rafaél Tapia, Secretario. * 4574

Audiencia territorial de Madrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue
blos del partido existentes en este Registro (4).

CopernaL

Una tierra de 12 fanegas de D. Manuel Fernandez á 
D. Camilo García Estúñiga, no consta el sitio, venta, 20 Se
tiem bre 1849.

Una tierra de Isidoro García á Doña María Encarna- ! 
cion G arcía, no expresa el sitio ni cabida , herencia , 4 9 
Setiembre 1850, folio 418 ,Jib ro  4.

Una huerta de 3 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , h erenc ia , 19 Setiembre 4850, folio 
418, libro 1.

Un pajar de Isidoro García á Doña María Encarnación 
García, no consta el sitio , herencia, 19 Setiembre 4 850, 
folio 210, libro 4.

Parte de casa, no consta el trasferente, adquirente 
ni sitio , herencia , 19 Setiembre 1850, folio 240, libro 4.

Quinta parte de corral de Juan Merino á Francisco 
Lucio Gonzalo, no consta el sitio, venta, 6 Febrero 1862, 
folio 250.

Una era de Juan Herranz á Lucía Herranz en la P ati
lla, no expresa la cabida, herencia , 26 Diciembre 4 862, 
folio 284 , libro 2.

Una e a , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en las del Pueblo, herencia, 26 Diciembre 1862, folio 
285.

Mitad de pajar y corral de Juan Herranz á Catalina

(1) V é a n s e  las ( í acktas  del  27 M 31 del  mes p r ó x i m o  pasado, 
y  del  1 0 a! 18 del  ac tual .

H erranz, no consta el sitio herencia, 26 Diciembre 1862 
folio 252, libro 2.¡ ’

Diez piés de olivar de Diego Cuesta á Ezequiel Lúeas 
no consta el s itio , venta , 7 Diciembre 1830. ’

Una tierra de Francisco Lucio á Ezequiel Lúeas en 
R ibillas, 110 expresa la cabida , v e n ta , 26 Marzo 1854 fo
lio 479 , libro 1. ’

Mitad de viña de medio peón de Victoria Cuesta á Ma
n a  Llórente C uesta, no consta el s itio , herencia , 9 Abril 
4 862 , folio 127 , libro 2.

Una tierra de Isabel Blas á Catalina Morales en Valde- 
bu je ro s, no expresa la cabida, herencia, 8 Octubre 4 850, 
folio 431, libro 4.

Una tierra de Genara Simón á Norberta Móstoles en 
Relámpago, no expresa la cabida, herencia, 8 Octubre 
1850, folio 432.

Una tierra de Genara Simón á Simón M óstoles, en 
Nava del Pollo, no expresa la cabida , h eren c ia , 8 O ctu
bre 1850, folio 433.

Una tierra de Genara Simón á Agustín Móstoles en 
Valdebujeros, no exprésa la  cab ida , venta , 8 Octubre 
1850, folio 436.

Una alameda de 3 fanegas 200 olmos de la nación á 
Eustaquio M orales, no consta el sitio, h e ren c ia , 25 Julio 
4860, folio 2, libro 2.

Una tierra de Pedro Zaldívar á María Minguez en Ca
talejos , no expresa la cabida , herencia , 4.* Enero 1862, 
3blio 2 1.

Una tierra , no consta el trasferente, adquirente ni ca;- 
bida en Val de Martin , no expresa la cabida, herencia, 1.* 
Enero 1862, folio 24.

Un tinado de Genara Sim ón á Policarpo Móstoles, no 
consta el sitio , herencia , 8 Octubre 1850, folio 222 li- * 
hro 4.

Un solar de Angela Morales á Juana Morales, no consta 
el sitio , h eren c ia , 3 Abril 1862 , folio 252 , libro 2.

Un olivar de 21 piés de José Blas á D. Manuel Nicolás 
M orales, no consta el sitio , venta, 19 Abril 1834.

Una parte de cuadra con arreñal de Vicente Simón á 
Julián Ochoa , no consta el s i tio , herencia , 28 Diciembre 
1862 , folio 255 , libro 2.

Un huerto de 2 celemines de Domingo Cañamares á 
Juan Simón , no consta el sitio, venta , 24 Mayo 1848.

Dos suertes de tierra de una fanega, no consta el tras
ferente , adquirente ni sitio, venta , 24 Mayo 1848.

Una viña de 200 vides y tierra , no consta el trasfe
rente , adquirente ni sitio , venta , 24 Mayo 4848.

Una viña de María Candelas Alcalá á Lucio Simón en 
las P rad eras , no expresa la cabida , herencia , 6 Octubre 
1850, folio 424, libro 1.

Una tierra  de Ventura Simón á Francisco Simón en 
1a Chaparra, no expresa la cabida , herencia , 8 Octubre 
1850, folio 440.

Una tierra de Ventura Simón á Atanasio Simón en los 
Hoyos, no expresa la cabida , herencia , 8 Octubre 1850, 
folio 445.

Una tierra de Mariano Lúeas á Catalina Simón en la 
Rebollos» , no expresa la cabida, ven ta , 9 Abril 1854 
folio 483.

Una casa de Ezequiel Retuerta á Tomás Sim ón, no 
consta el sitio, venta, 14 Abril de 4 854 , folio 237.

Una tierra de 8 fanegas de la nación en Corral de 
Campo, no consta el nom bre del adquiren te , v e n ta , 25 
Junio 1860, folio 3, libro 2 , R.

Una tierra  de 8 fanegas, no consta el trasferente ni 
adquirente en Fuente-blanca, bienes nacionales, 25 Junio 
1860, folio 3, libro 2 , R.

Castilmimbre.
Parte de viña de María Sanz á María Andrés en la de 

las Olivas, no expresa la cabida, herencia, 1 i Marzo 1851 
folio 392, libro 1.

Una huerta de María Cabezudo á Manuela Andrés en 
Puente del Gimo, 110 expresa la cabida, herencia, 20 Abril 
1.854, folio 414.

Una viña de 1>>0 vides, no consta el 1 ras fe re n te , ad
quirente ni sitio, herencia, 20 Abril 1854, folio 414.

Una vina de 100 vides, no consta el trasferente, ad~ 
quiente ni sitio, herencia, 20 Abril 1854, folio 414.

Parte de viña de un  celemín de A tanasia Andrés á 
Benito Andrés, no consta el sitio, herencia, 25 Julio 1860 
folio 179, libro 2.

Un corral de María Sanz á María Andrés encima del 
monte, no expresa la cabida, herencia, 2o Julio 4 860 fo
lio 190.

Parte de era de María Sanz á María Andrés en la de 
Abajo, no expresa la cabida , herencia, 2o Julio 4860, fo
lio 195.

Una tierra de Vicente Matías á Inés Baquero en cami
no Fuente Vieja, no expresa la cabida, venta, 29 Julio 
1854, folio 167, libro 2.

Una tierra de Juan Pedro Canalejas á María Canalejas 
en camino Real, no expresa la cabida, herencia, 4 3 Ju
lio 1850, folio 326.

Una viña de 100 vides de Juan Pedro Canalejas á Ce
cilio Canalejas, no consta el sitio , herencia , 17 Julio 
1850, folio 333.

Una tierra  de María Jalbo á Joaquina Colmenar bajo 
cerro B uitres, no expresa la cabida, herencia, 24 Agosto 
1850, herencia, folio 338.

Una era de 2 celemines de María Sanz á Gregorio Ca
nalejas , no consta el s i tio , heren c ia , 5 Setiembre 1860 
folio 4 99, libro 2.

Una bodega de su padre á Cecilio Canalejas, no consta 
el sitio, herencia , 47 Junio 4850, folio 163, folio 1.

Mitad de tierra de José Andrés á Gervasia Enche en 
el Pasadero, no expresa la cabida, venta, 27 Agosto 1848.

Mitad de viña de su padre á Josefa Enche en la H ari
nosa, no expresa la cab ida , herencia , 4 Junio 1850 , folio 
331, libro 1.

Una tierra de su padre á Francisco Enche en Valdon- 
v is te , no expresa la cab id a , heren c ia , 4 Setiem bre 1850 
folio 339. ’

Mitad de tie rra , no consta el trasferen te , adquirente, 
sitio ni cabida, herencia, 4 Setiembre 1850, folio 339.

Un c o r ra l , no consta el trasferen te , ad q u iren te , sitio 
ni cabida, herencia, 4 Setiembre 1850, folio 339.

Una tierra de Prudencio Arroyo á Gervasio Enche en 
el Nabajo , no expresa la cabida ‘ venta , 2 Enero 4 853 
folio 371.

Parte de era de Santos Enclie á Gabriel Enche en las 
de Arriba, no expresa la cabida, herencia, 25 Enero 1853 
folio 384.

Cuarta parte de era de Santos Enche á Faustino E n
che, no consta el sitio ni cabida, herencia, 31 Enero 1853 
folio 388.

Cuarta parte de era de Santos Enche á María Enche, 
no consta el sitio ni cabida, h e ren c ia , 31 Enero 1853 fo
lio 390.

Una tierra  de Venancio Enche á Jacinta Enche en 
Herva b u e n a , no expresa la cab ida, h e ren c ia , 29 No
viem bre 1853, folio 407.

Una tierra  de 2 fanegas de Doña Antonia Marchena á 
Antonio Enche, no consta el sitio , v e n ta , 4 0 Junio 1856 
folio 471, libro 2.

Una bodega de la nación á Gregorio Enche , no cons
ta el sitio , venta, 6 Mayo 4851 , folio 166, libro 1.

Una casa-habitación de Juan de Peña á Rafaél Enche, 
no consta el sitio , ven ta , 4 9 Abril 4 854, folio 177, li
bro 1.

Una viña de la nación á Angel Jalbo en senda cerro 
E sp ino , no expresa la cabida , v e n ta , 3 Marzo 1852, folio 
363, libro 1.

Una era de Doña María Sanz á Doña Dolores Muñoz 
S an z , no consta el sitio ni cabida , herencia , 18 Setiem
bre 1860, folio 4 96, libro 2.

Mitad de viña de José Andrés á Mariano Perez en el 
Pasadero, no expresa la cabida, herencia , 27 Agosto 
1848. 5

Una viña de 425 vides de su padre á Gaspar Peña, 
no consta el s itio , herencia , 4 Junio i 850, folio 319, li
bro 4.

Una era de su padre á Vicenta Peña en las de Abajo, 
no expresa la cab ida , heren c ia , 4 Junio 4 850 , folio 32o!

Una era de su padre á Francisca Peña en las de Aba
jo , no expresa la cab id a , herencia , 4 Junio 1850, fo
lio 324.

Una era de su padre á Manuel Peña en las de Abajo, 
no expresa la cab ida , h e ren c ia , 5 Junio 1850 , folio 325.

Quinta parte de era de Matías Perez á Vicenta Perez, 
sin sitio ni cabida, herencia , 25 Enero 4 853 , folio 378, 
libro 1.

Una tierra de Antonio Peña á Ciríaco Peña en Yalde 
M artin , no consta la cab ida , herencia , 15 Julio 1860, fo
lio 476, libro 2.

Un huerto de 4 celemines de D. Juan Manuel Raposo 
á Josefa Raposo, no expresa el sitio , h erencia , 20 Abril 
4854, folio 464.

Una tierra de 2 celemines de Juan Retuerta á Víctor 
Retuerta , no expresa el s itio , herencia , 25 Julio 1860, 
folio 4 80.

Parte de era de Joaquin Sanz á Ménica Sanz, no cons
ta el sitio ni cabida , herencia , 5 Febrero 4 851, folio 345, 
libro 1.

Parte de v iñ a , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en las Olivas, h e ren c ia , 5 Febrero 1851 , folio 345, 
libro 4.

Una tierra  y e rm a , no consta el trasfe ren te , adqui
rente ni cabida encima camino de la Vega, herencia , 5 
Febrero 1851 , folio 345, libro 1.

Una tierra yerm a de Joaquin Sanz á Manuel Sanz en 
Umbría Picazo, no expresa la cab ida , herencia , 5 Fe
brero  4851 , folio 347.

Parte de e r a , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en las de A rriba, herencia , 5 Febrero 1851, folio 
317.

Parte de v iñ a , no consta el trasferente, adquirente

ni cabida en las Olivas, herencia, 5 Febrero 4851 , folio 
347.

Una fragua de la nación á Prudencio Sotodosos, no 
consta el s itio , venta , 2 Mayo 4 861 , folio 199 , libro 1.

Una casa del Juzgado en ca lle  del Medio , no expresa 
el adquirente , venta ju d ic ia l, 5 Octubre 4860 , folio 4 97, 
libro 4.

Caspueñas.
Parte de tierra de María Anciano á Leoncio Anciano 

en subida Gerdonal, no consta la cabida , venta, 9 Agos
to 1847.

Parte de tierra , no consta el trasferen te , adquirente 
n i cabida en camino Valdegrudas , v e n ta , 9 Agosto 1847.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en N avazuela, v e n ta , 9 Agosto 1847.

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Navazuela , v e n ta , 9 Agosto 4 847.

Una tierra , no consta el trasferen te , adquirente n i 
cabida en Allanar Peña Vieja, ven ta , 9 Agosto 4 847.

Parte de era , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en las de A rriba, venta, 9 Agosto 1847.

Tercera parte de tierra de María Anciano á Jacinto 
Anciano en puente los S an to s, no consta la cabida, ven
ta , 9 Agosto 1847.

Sétima parte de tierra , no consta el tra sfe ren te , ad
quirente ni cabida en subida G erdonal, venta , 9 Agosto 
4 847.

Sétima parte de tierra , no consta el trasferente , ad
quirente ni cabida en camino Valdegrudas, venta, 9 Agos
to 1847.

Tercera parte de t ie r ra , no consta el trasferente, ad 
quirente ni cabida en camino Peña V ieja, venta , 9 Agos
to 1847.

Sétima parte de tie rra  de María Anciano á Gábino An
ciano en el Gerdonal, no consta la cabida, venta, 9 Agos
to 1847. 8

Sétima parte de tie rra , no consta el trasferente , ad
quirente ni cabida en camino Valdegrudas, venta, 9 Agos
to 1847. 5

Una tie r ra , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Allanar Peña Vieja, venta, 9 Agosto 1847.

Sétima parte de era , no consta el trasferente , adqui
rente ni cabida en las de Arriba , veiíta , 9 Agosto 4847.

Una viña de Vicente Pastor á Jacinto Anciano en el 
Navazuelo, no consta la cabida, venta, 21 Mavo 1861, fo
lio 172 , libro 2.

Una tierra de 6 celemines de D. José Domingo Udaeía 
á Juan Cam po, no expresa el s i t io , venta , 25 Diciembre
1861, folio 176.

Una tierra  de 2 celemines, no consta el trasferente, ad
q u iren te  ni sitio , ven ta , 25 Diciembre 1864 , folio 176.

Un corral de M artin Ramos á Víctor Criado , no cons
ta el sitio , venta , 27 Enero 4851, folio 445, libro 4.

Una era de sus padres á Atanasia Campo en las de 
A rrib a , no expresa la cab ida, h e ren c ia , 22 Diciembre
1862, folio 37, libro 3.

Corral y bodega de sus padres á Atanasia Campo , no  
consta el sitio , herencia , 24 Diciembre 4862, folio 425, 
libro 2.

Una era de Bartolomé Triguero á Miguel Escarpa en 
camino de Atanzon , no expresa la cabida , v en ta , 4 Fe
brero 4 851, folio 242.

Una viña de 60 vides y un  celemín de la nación á Juan  
Escarpa , no consta el sitio , venta , 4 Febrero 1851, fo
lio 242.

Un huerto de un celemín , no consta el trasferente, 
adquiren te  n i sitio , ven ta , 13 Mayo 485! , folio 248 , l i
bro 1.

Una tierra de 2 fanegas, no consta el trasfe ren te , ad- 
q u iren te  n i sitio , v e n ta , 13 Mayo 1854 , folio 248, 
libro 1.

Una tierra de un  celemín , no consta el trasferente, 
adquirente n i sitio , venta , 13 Mayo 1851 , folio 248, li
bro 1.

Un arreñal de 6 celemines de Juliana Alejandre á Faus
to Escarpa y otros, no consta el sitio, venta, 27 Noviembre 
1852, folio 269.

Una e r a , no consta el trasferente , adquirente , sitio 
ni cab ida , venta , 27 Noviembre 4 852, folio 269.

Una tierra de 5 celemines de Felisa Yela á Vicente Es
carpa y o tro , no consta el sitio , venta, 13 Abril 1862, fo
lio 177, libro 2.

Un tinado de Juan José García á Juan Escarpa ( m e
nor) , no consta el sitio , venta , 5 Diciembre 1852, folio 
123 , libro 1.

Una tierra de Francisca Fuertes á Juan Escarpa en 
Higuerillas del Rabioso, no expresa la cab ida , Y enta, 26 
Junio 1851, folio 250.

Tercera parte de tierra de Cipriana Yela á Meliton E s
carpa Yela en monte Valdegrudas, no expresa la cabida, 
ven ta , 4 Agosto 4 848.

Tercera parte de tie rra , no consta el trasferen te , ad
quirente ni cabida en camino E spares, v en ta , 4 Agosto 
4 848.

Una tierra , no consta el trasferente, adquirente n i  
cabida en Allanar B arregudo, v e n ta , 4 Agosto 4 848.

Una tierra , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en Allanar B arregudo, v en ta , 4 Agosto 4 848.

Una tie rra , no consta el trasferen te , adquirente n i 
cabida en las Puerlecillas , ven ta , 4 Agosto 1848.

Una t ie r ra , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en Navas de S ilo , ven ta , 4 Agosto 4848.

Parte de v iñ a , no consta el trasfe ren te , adquirente 
ni cabida en la Morosa , venta , 4 Agosto 4 8*8.

Parte de v iñ a , no consta el trasfe ren te , adquiren
te ni cabida en la del Roble, v e n ta , 4 Agosto 4848.

Una suerte de tie rra , no consta el trasferente, adqui
rente ni cabida en senda Navajuelo, venta, 4 Agosto 4848.

Una era de celemín y  medio de Mercedes Sánchez á 
Raimundo Escarpa, no consta el sitio , herencia, 3 No
viem bre 1862 , folio 206, libro 2.

Una era de celemín y medio de Mercedes Sánchez á 
Antonio Escarpa, no consta el sitio, herencia, 3 Noviem
b re  1862, folio 222.

Parte de era de un  cuartillo de Tiburcio Escarpa á To
más Escarpa, no consta el sitio, venta, 24 Diciembre 1862, 
folio 473.

Una tierra de 6 celemines de la nación á Severo F e r
nandez, no consta el s itio , ven ta , 7 Febrero 1860, folio 
459, libro 2.

Una tierra de 3 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, venta, 7 Febrero 1860 , folio 159 , l i 
bro 2.

Mitad de viña de 800 vides de Manuel Yela -Berlinga á 
Sinforosa Gordillo, no consta el sitio, herencia, 15 Marzo 
1850, folio 229, libro 1.

Una tierra de 4 celemines de Bráulio Escarpa á Ci
priano García , no consta el sitio, venta, 7 O stubre 4850, 
folio 237.

Una tierra de 2 fanegas de Doña Catalina Alejandre 
á Celestino Galbe y  otros, no consta el sitio, venta, 27 No
viem bre 4852, folio £69.

Una era, no consta el trasferente, ad q u iren te , sitio ni 
cabida, venta, 27 Noviembre Í852, folio 269.

Una era de D. Simón Real á Ignacio G arc ía , no cons
ta el sitio ni cabida , venta , 7 Noviembre 4 855, folio 295, 
libro 4.

Mitad de casa de María Simón á Ignacio Gareía, no 
consta el sitio , venta, 7 Noviembre 4 855, folio 135 , l i
bro 1.

Parte de tierra  de Magdalena Peñuelas á Luciano Gal- 
be en Alto Rebollar, no consta la cabida, herencia, 26 
Diciembre 1862, folio 210, libro 3.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en las Cañadas, herencia, 26 Diciembre 4862, fo
lio 212.

Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en camino Peña Vieja, herencia, 26 Diciembre 4862, 
folio 245.

Parte de era, no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en las de A rrib a , h e ren c ia , 26 Diciembre 4862, 
folio 217.

Mitad de tierra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Haza Grande N ab a , h e ren c ia , 26 Diciembre 
4 862, folio 218.

Parte de era , no consta el trasferente , adquirente n i 
cabida en las de Arriba, herencia, 26 Diciembre 1862, fo
lio 221.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Corral la C antera, herencia , 26 Diciembre 4 862, 
folio 219.

Parte de tierra de Ceferino Galbe á Isidoro Galbe en 
C erdonal, no consta la cab ida , h erenc ia , 26 Diciembre 
1862 , folio 237.

Parte de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en camino Valdegrudas, herencia , 26 Diciem
bre 4 862 , folio 238.

Una tierra , no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en las Cañadas, herencia, 26 Diciembre 1862, fo
lio 244.

Una tie rra , 110 consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en camino de Torija, herencia, 26 Diciembre 4862, 
folio 243.

Una t ie r r a , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en las Navas, herencia, 26 Diciembre 4862 , fo
lio, 247.

(Se continuará.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Cuenca.
No habiendo tenido efecto por falta de iicitadores la 

subasta de arrendam iento del derecho de la Escribanía 
num eraria de la villa de Tarancon, como procedente del 
Maestrazgo del Q uintanar del Rey, núm. 451 del inventa-



. e 'le b ra d a  el 17 de Mayo ú ltim o, e n  v ir tu d  de ó rd en  
VL  la D irección general del ram o se procede á o lra  se- 
unda subasta doble y  sim ultánea p a ra  el dia 8 de O clu

iré  p r ó x im o ,  de once á doce de .su  m añana  , con la baja 
¡le la sexta p a rte  del tipo de la p rim era , que  te n d rá  lu g ar 
en el G obierno de p rov incia  a n te  el S r  G obernador de 
la m is m a , el A dm in istrador que su scribe  y el com peten 
te E s c r ib a n o  de R entas ; y en  las Gasas C onsistoriales de  
Vicha v illa  de T arancon  an te  el Sr. Alcalde constitucio
n a l ,  el P ro cu rad o r S índico, el A d m in istrador su b a lte rn o  
de Estancadas y  u n  Escribano.

Las»proposiciones se d irig irán  en  pliego cerrad o  á la 
Adm inistración de m i cargo ó al A lcalde de  T arancon , 
conforme al m odelo que  se in se rta  á co n tinuación , a te 
niéndose al pliego de condiciones que tam bién  sé in serta  
y  estará de m anifiesto en esta oficina y en  d icha Alcaldía 
pasta una ho ra  an tes de verificarse  el rem ate , a c re d ita n 
do h ab er depositado en la Caja de Depósitos de esta c iu  • 
dad, ó p rov isionalm en te  en  la D epositaría de Propios de 
la repetida villa de T arancon, el im porte  del 10 por 10a 
¿ e la cantidad que sirve  de tipo p a ra  la subasta; cuyo 
rem a te  q u ed ará  pendien te  de la aprobación  de la D irec
ción general de P ropiedades y  D erechos del Estado, y  se 
adjudicará al sujeto que haga m ejo r p o stu ra  sob re  Los
3.250 rs. anuales, cuya can tidad  se rv irá  de tipo para  la 
actual subasta ; en la in teligencia que no se ad m itirá  p ro 
posición á n inguno  que no esté revestido  con el c o rre s 
pondiente título de Escribano.

pliego de condiciones que ha de regir para el arrendam iento  
en p u b l i c a  subasta de la Escribanía num eraria de la v illa  
de Tarancon.
1.a El rem ate  se celeb ra rá  en  subasta doble y sim u l

tánea en los pun tos, dia y  hora  designados en  el a n te rio r  
anuncio, no adm itiéndose p o stu ra  á n in g u n o  que  no esté 
revestido del co rrespond ien te  títu lo  de E scribano , q u e 
dando pen d ien te  de la aprobación  de la D irección g ene
ral del ram o.

2.a No se ad m itirá  po stu ra  m en o r de la cantidad de
3.250 rs. an uales, cuyo tipo es el señalado para  el rem ate. 

’~3.a El a rrien d o  se rá  v ita lic iam en te  ó hasta tan to  se
ponga en ejercicio a lguna  ley  que rescinda  esta clase de 
contratos.

4.a El a rre n d a ta r io  pagara  po r tr im estres  adelantados 
en la oficina del ram o del partido .

5.a Las co n tribuciones que g rav iten  y  puedan g ra v i
tar sobre  el a rrien d o  de la E scriban ía  se rán  de cuen ta  y  
cargo del a rren d a ta rio  el pagarlas.

6.a No se ad m itirán  posturas á n in g u n o  qu e  sea d e u 
dor á los fondos públicos.

7.a En el caso qu e  el a rren d a ta rio  no  cum pla  la o b li
gación de pago en  los térm in o s con tra tad o s, q u ed ará  su 
jeto á la acción  que  co n tra  él in ten te  la A dm inistración , y 
á satisfacer los gastos y perju icios á que  diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución p a ra  la cobranza  del a r r ie n 
do , se en te n d erá  rescindido el con tra to  en el m ism o h e 
cho, y se p rocederá  á nuevo  a rrien d o  en  q u ieb ra .

8.a El a rre n d a ta rio  no su frirá  o tro  desem bolso que  el 
pago de derechos al E scribano  y  p regonero , y el del p a 
pel que se in v ie rta  en el expediente y  esc ritu ra .

9.a Q uedará tam bién  su je to  el a rre n d a ta rio  á las de
m ás condiciones que p a rticu la rm en te  se hallan  estableci
das p o r las leyes siem p re  que  no  se opongan á las con te
nidas en este pliego.

Cuenca 1 .* de Setiem bre de 1863.—«Antonio Lugo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..........., en terado  del an uncio  p ub li
cado con f e c h a . . .  d e ..........., y  de las condiciones y  re q u i
sitos que  se estab lecen  para  o p ta r  á la subasta  de a r r e n 
dam iento  de la E scribanía  n u m e ra r ia  de la villa  de T a 
ran co n  , n úm . 451 del in v en ta rio , p rocedencia  del M aes
trazgo del Q u in tan a r del Rey, hace p roposic ión  par; 
quedarse  con ella en  a rrie n d o  p o r la can tidad  anua  
d e    con estric ta  su jeción á las condiciones que p a 
ra  el rem ate  se an u n cian  en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia , n ú m .........

(Fecha y firma.) 4485

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c ia  d e  V a le n c ia .

P or el p resen te  se cita, Llama y em plaza á D. Tom as Reí
da y Belda, ó sus h e red ero s caso de h a b e r fallecido aquel, 
para que se p resen te  en la A dm inistración  de H acienda 
pública de esta p rov incia  á re sp o n d er del alcance de 
19.020 rs 50 cénts. que le resu ltó  como com isionado que 
fué para su m in is tra r  pan  y p rest á lo s  cuerpos y  partidas 
acuarte ladas en la villa de O n ten ien te  en los p rim eros 
22 dias del m es de E nero  del año de I8 L 1.

Valencia 28 de Agosto de 1863.=P . A ., José María de 
U ndabeytia. 4 i 14— 5

C a r a b i n e r o s  d e l  R e i n o

C O M A N D A N C I A  D E  S A N T A N D E R .

Debiendo p rocederse  p o r esta C om andancia á c o n tra 
ta r  las p rendas de correaje  y equipo que la m ism a n ece 
sita , las personas que qu ieran  in te resarse  en la licitación 
podrán  p resen ta rse  en mi casa-a lo jam ien to , calle del Cu
b o , núm . 19 an tig u o , 2 m o d ern o , á los 30 dias de p u 
blicado este anuncio  en la G a c e t a  del G o b ie rn o , Boletín 
oficial de esta p rovincia  y Guia del Carabinero , su je tá n 
dose á las reglas s ig u ien te s :

1.a No se adm itirá  proposición alguna que  exceda del 
precio señalado á cada u n a  de las p ren d as que co n stitu 
yen  dicho co rrea je  y equipo, á saber :

R o s , 27 rs.
G orro  de f ie ltro , 16.
C a rtu ch era , 18.
C in tu rón  con chapa , 9.
Vaina de b a y o n e ta , 5.
P a lin , 3.
Porta  c a ra b in a , 6.
P is to n e ra , 3.
M och ila , 40.
M orral , 9.
Bolsa de acceso rios, 16.
Idem  de aseo , 9.

2.a La d u ración  de la co n tra ta  se rá  p o r u n  a ñ o , á 
co n ta r desde el dia en  que  se d igne ap ro b arla  el Excelen
tísim o Sr. In sp ecto r general.

3.a Sin p rév io  depósito de 2.000 rs. en la Caja del Te
soro en  esta p ro v in cia  no se ad m itirá  proposición alguna.

4.a En pliegos cerrados d eb erán  d ir ig ir  las suyas las 
personas que qu ieran  in te resarse  en  la subasta.

5.a N inguna p ren d a  será  adm itida sin  p rév io  reco n o 
cim iento de la Ju n ta  económ ica , que  devolverá  las que 
no encon trase  a rreg ladas á los tipos en  m ate ria le s , h e 
churas y cosidos.

6.a Üna vez adm itidas las p re n d a s , se rá  satisfecho su  
im porte al co n tra tis ta  en  esta c iu d a d , siendo de cu en ta  
de este la entrega de ellas y  sus po rtes en  esta C om an
dancia.

S an tan d e r 2 de Se tiem bre  de 1863. 4640

Fábrica de armas de fuego portátiles 
de Placencia.

Junta  facultativo-económica.

Debiendo proveerse  p o r o p o sic ió n , en v irtu d  de ó r -  
den del Excm o. Sr. D irector general del cuerpo  , u n a  p la
za de segundo M aestro exam inador que existe vacan 
te en esta Fábrica de arm as , dotada con el h a b e r  de 600 
reales vn. m e n su a le s , se hace sab er p o r m edio de este 
anuncio  , á fin de que los a rm ero s de los regim ientos del 
ejército  que  estén  autorizados co m p eten tem en te , y  los 
arm eros p a rticu la res  que deseen o p tar á d icha plaza por 
considerarse  aptos para  desem peñarla  con in te ligencia  y 
a c ie r to , d irijan  sus solicitudes al Sr. C oronel D irecto r de 
la Fábrica  ele a rm as de P la ce n c ia , acom pañándolas cor 
los docum entos que acred iten  su  edad , serv icios p re s ta 
dos , su m oralidad  y  buena c o n d u c ta , án tes del dia 3C 
de Setiem bre a c tu a l ; debiendo ad v ertirse  á los a sp ira n 
tes para  su  gobierno « que los ejercicios de oposi
ción d a rán  princip io  el dia 15 de O ctubre  próxim o; qu( 
consistirán  en hacerles c o n s tru ir ,  a ju s ta r y m o n ta r to 
das las piezas de u n  fusil m odelo de 1859 re fo rm ad o ,  ̂
en u n  exám en teórico para  dem o stra r el conocim iento di 
los princip ios y  reglas que  deben  seguirse pa ra  u n a  bue 
na fabricación ”, y el de las p ropiedades y  defectos del ar 
ina y  de cada una  de sus partes p rinc ip a les  ; » y  p o r úl 
lim o , que á la oposición que h a  de ten e r lu g ar en Pía 
cencia an te  la Ju n ta  facultativa de la Fábrica  pueden  pri 
sen tarse  tam bién  los M aestros m ayores de arm eros de la 
m aestranzas de a rtille ría  y los M aestros a rm ero s de le 
p a rq u es , á qu ienes se da rá  la p referencia  en igualdad d 
c ircunstancias al tiem po de proveerse  la plaza de  Exam  
nador cuya vacan te  se anuncia.

Placencia 3 de Setiem bre de 1863.*=>Por acuerdo  de 1 
Jun ta  facu lta tivo-económ ica , el C om andante Capitán Se 
oretario  , Félix Diaz Aguado.

Arzobispado de Zaragoza.
H abiendo de term inado  el Excm o. é lim o. Sr. Arzobií 

po de Z aragoza, de acuerdo  con su  lim o. Cabildo metr< 
p o lita n o , co n tin u a r las obras de decoración  in te r io r  d 
santo tem plo del P ilar conform e á los p lanos trazados p 
él céleb re  A rquitec to  de S. M. D. V en tu ra  R o d ríg u ez , 
baee saber á los que en dichas obras q u ieran  in te resar 
que_ en el dia 9 de O ctubre  p ró x im o , á las once de 
m a ñ a n a , se su b asta rá  en  púb lica  licitación en  u n o  de 1 
salones del Palacio a rzobispal la o rn am en tac ió n  de oc 
pilastras de la nave m ay o r y  de siete capillas , y  la cor

4fueekm  de Jas puertas de ta sacristía m ayor y  de la sala 
de oración.

La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
las garantías del contratista y  los pliegos cíe condiciones 
facultativas y económ icas estarán dé m anifiesto en la Ad
m inistración diocesana, sita en el m ism o Palacio , desde 
el dia 24 del m es corriente en todos los np feriados, des
de las diez de la mañana hasta la una de la tarde. 4639

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Mes de Agosto de 1863.

Pesos fuertes. 
activo. ---------------------------

Metálico en  caja.............................................. i .  129.442*597
Existencia en la Caja subalterna de

P alm a.............................................................  H .757‘534
Billetes en caja................................................  984.320*000
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 2.445.-896*911
Idem id. en la Caja subalterna de Pal

m a.................................................    77.604*377
Préstamos sobre efectos pú blicos  217.821‘000

Id sohrpí Acciones de so-
o t r a s  1 ciedadeS anÓ-
I V n  n im as...............  202.900*000 j
gaiai - i obligaciones de ! 347.500*000

[ ferro-carriles. 144.600*000 )
Propiedades del Banco............................... 132.195*000
Cuentas transitorias..................................... 234.046*148

5 580.583*567
PASIVO.  — -------------- --------------

Capital desem bolsado por el 50 por 
100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas     ...................................  1.000.000*000

Importe de los billetes em itidos  2.969.990*000
Depósitos........................................................  105.089*603
Cuentas corrientes ............................  1.021.182*397
Efectos á pagar............................................. 53.464*384
Dividendos a pagar.....................................  16.879*406

¡
Corresponsales 291.139*785.
C o rred o res ... 724*574]

Fondo de re- /  ,
serva   100.000‘000\ 1 L

Beneficio d e l  /
sem estre que i
d i s c u r r e . . . .  22.113*418;

5.580.583*567

Total a c tiv o .. .  5.580.583*567 | - ttat 
Total pasivo. . 5 580.583*567 | AGÜAL‘

Notas. 1.a Capital nom inal Ps. fe. 2.000.000
Idem de las acciones

em itidas......................  2.000.000

2.a Entre los ps. fe. 1.129.442*597 que aparecen como 
existencia metálica en caja, hay ps. fe. 281.900, equivalen
tes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Agosto de 186^.=» Los Directores, Ma
nuel G irona.=J. M. Serra.

B a n c o  d e  C á d iz .

Estado demostrativo de la situación del m ism o en el dia 31 
de Agosto de 1863.

ACTIVO.
Metálico en caja ............................................. 10.168.595,59
Billetes en caja............................................... 6.755.300
Existencia en barras de o ro .....................  5.277.223,66

■ Letras y  pagarés en  cartera á realizar. 20.356.425,12
Préstamos sobre efectos públicos  6.457.272

I Idem sobre otras m aterias......................... 16.188.760,24
Efectos á cobrar por cuentas corrientes 738.325,81
Idem depositados..........................................  4.326.049
Propiedades del Banco................................  1.120.000
Créditos por corresponsales.....................  4.467.805,48
Idem por varios conceptos........................ 7.507.762,58
Gastos generales................... .......................... 54.550,98

Total activo rs. v n   83.418.070,46

PASIVO.
Capital desembolsado por el 100 por 100

exigido á los a cc ion istas. ................... 20.000.000
Importe de los billetes em itidos  4 4.000.000
Depósitos de efectivo.................  77.567,6.0
Idem de diferentes va lores........  4.326.049
Cuentas corrientes..................    7.999.133,90
Efectos á pa^ar............................  222.586,63
Dividendos a pagar........................................ 57.670
Acreedores varios........................................ 875.599,53
Corresponsales acreedores.....  5.307.978,91
Ganancias y pérdidas..............  551.684,89

Total pasivo  rs. v n  . . .  83.418.070,46

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, José de Abarzu- 
za.—»Y.* B.*=El Comisario R ég io , José J. Diaz.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Su  situación en 31 de Agosto de 1863.
Rs. cénts.

ACTIVO. --------- -------------
Metálico en caja................ ...............................  1.553.800,96
Billetes en caja.................................................  6 006.600
Letras y pagarés en  cartera á r e a liz a r .. 9.348.539,08
Efectos*á cobrar por cuentas corrientes. 1.192.773,65
Ktem depositados................................. .. 4.593.000
Propiedades del B anco..........................   403.724
Créditos por corresponsales........................ 1.439.254,58
Idem por varios conceptos........................ 325,71
Gastos gen era les .............................................. 31.690,19

Total activo rs. v n   24.569.608,17

’ PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

de á 2.000 rs. v n ......................................... 6.000.000
3 Fondo de reserva ............................................  600.000
 ̂ Importe de los biltetes em itidos..................  9.000.000

Idem de diferentes v a lo re s ......................... 4.593.000
i  Cuentas corrientes............. .. 3.263.821,44
a Acreedores por varios conceptos....... 337,79

Corresponsales acreedores........  1.037.238,80
Ganancias y  pérdidas.................................. 75.210,14

Total pasivo r s .v n   24.569.608,17

Por el Banco de Jerez, el Director in ter in o , Cándid 
Santos.«*El A dm inistrador, José M. Picardo.=Y .° B.°«=»l 
Comisario R ég io , Miguel de Giles.

^ S i t u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a

en 31 de Agosto de 1863.
0  Reales vellón.
e ACTIVO.  —  - -  .■

31 C9ja .—M etálico...................................................  5.248.816..!
)S Cartera................................................................... 45.526.434,1
)r En poder de co rr esp o n sa le s    2.653.289,í
Y Créditos á cobrar por cuenta  de la Caja

de D escuentos Zaragozana en  liq u i-
n d a c ió n ...............................................................  1.005.582
l" Gastos de in sta la c ió n .....................................  119.000
W Muebles y e n se r e s ....................................... 71.000
\m Gastos de adm inistración..............................  230.668,*

D iversos......................................................   7.620.200
íe -------------------------
>  62.444.691,
y  PASIVO. ------------------------

Capital d e l B anco....................................    6.000.000
Billetes en  c ircu lación ................................... 13.016.000
Fondo de reserva ............................................. 1.339.200

’ Cuentas corrientes de la p la za ...........   391.672,
a* Im posiciones á m etálico con in tereses á

4 por 100 al año .........................................  32.407.051,
Capital excedente de la Caja de D es- 

? cuentos Zaragozana en  liq u idación . 805.604, 
. Obligaciones á pagar por cuenta de d i-

m" cha S o cied ad . .....................................  101.788,
j Diversos.....................................  1.920 274

. Depósitos en  e fec tiv o .....................................  2.000
Idem de efectos en  cu sto d ia ......................  6.461.000

62.444.691

Zaragoza 31 de Agosto de 1 8 6 3 .= P o r  el Intervc
,ís" to r , B. G o m á .=  Y.* B. = E l  Comisario R ég io , P. S., Pe
ro-
del 1  ;--------
por ¡ B a n c o  d e  M á la g a .

se I
r se  1 Estado m ensual en 31 de Agosto de 1863.

su |  Rs. vn.
los 1 ACTIVO.

cho IBxistencia ( En m etá lico .. 8.632.935,671 Q nQ7
•ns» ^ e n c a j a . .  ¡E n  b il le te s .. .  10.464.700 i

11D. TU. VVUVO.

Depósitos vo lun tarios.........................• ........... 3.212.4-4 0
Letras y  pagarés en, cartera á realizar . . .  29.249.7 76,49
Préstamos y pignbracióú’é s . . . . . . . .  V. . . .  841.722
Córresponsaiés deud ores, y  v á riós  4.448.843
Yalores á cobrar por cuentas eqrrieptes.. 4.392.362,33
Gastos genérales de com éréió. . ...................  90.123,90
Idem de instalación V . .     ............  55.387,76
Edificio dél Banco  ............  4.222.694,33
Papel del Estado................................................  4.000.000
Billetes dél T esoro............................................. 4-551.500
Valores en súspéttSo.......................   249.207,57

Rs. v n .................  59.379.663,05

PASIVO.

Capital.................... ................... ...........................  4 0.000.000
Billetes e m itid o s .  ..................    30.000.000
Acreedores por cuentas corrien tes  8.444.612,89
Corresponsaíeé acreedores , y  v a r io s   6.189.716,93
Depósitos voluntarios. ............................  3.212.410
Dividendo á repartir........................................  6.360
Fondo de reserva .............. .................. ........... 1.000.000
Ganancias y  pérd id as.........................   526.563,23

Rs. v n   59.379.663,05

El Tenedor de lib ro s, G. C asadevall.=E l Subdirector, 
Francisco Crooke.=faEl Director accidental, Jorge Loring 
Y.* B.°c=El Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

S i t u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r

el 31 de Agosto de 1863.
ACTIVO.

Caja: m etálico , .................................. Rs. 5.44 4.461,90
Cartera: efectos del Banco. 49.143.320,86 )
Idem de cuentas corrien- j 19.408.010,38

te s   ...........   £64.689,52 )
G arantías...............................................................  13.714.515,46
Depósitos de va lores........... 70.489.457,18
Corresponsales.....................................................  138.446,09
Mobiliario...............................................................  475.603,78
Gastos generales........................................ 56.4 4 9,46

445.396.014.25

PASIVO.

Capital............................................................   Rs. 7.000.000
Billetes en  c ircu la c ió n .   ............................  9.639.800
Depósitos en efectivo .......................   165.490
Depositantes ..................   90.264.465,64
A c r e e d o r e s  ( Por sa ld o ... 7.054.650,04 

por cuentas] Por efectos 7.316.339,53
corrientes. . ( al co b ro ... 264.689,52 )

Dividendos á pagar  .................  5.880
Fondo de reserva ...................      700.000
Ganancias y  p érd id as..  ............................... 304.039,08

445.396.014.25

El Tenedor de lib ro s , Antonio S a lc in es.= E l Director 
gerente, Antonio delDiestró.**V.* El Comisario R é
gio , Francisco Sánchez de Tagle.

$ a n c o  d o  B i lb a o .

S u  situación el dia  34 de Agosto de 1863.

ACTIVO.

r  . . . ( En m etáli-
Existencia CQ Rs yn  8.934.563,47 > . a qa$ \ aq A7

e n c a ja ..)  £ n  billetes &.9t7.600 I 14.862.163,47
Efectos en cartera.......................................... 25.597.505,50
Préstamos con garantía..............................  4.401.600
Corresponsales deudores .......................... 8.974.139,35
M obiliario.. ...................................................  78.400
Gastos de instalación...................................  99.800
Idem generales y  sueldos...........................  76.662,26
Caja de Ahorros. .......................................... 1.733,74
Propiedades del Banco..................    441.343,58
D iv e r s o s ..   .....................................  402.505,53
Tesorería de Hacienda pública de Viz

caya ........................................   5.160
Billetes del T e s o r o ......................................  1.020.500

55.961.51 3,43
Depósitos en garantía de

préstamos (nom inales). 11.137.032,64, ü7 i9 í9 .,¡48 s4
Idem voluntarios (id.)------- o6.792.496,20 s

123.891.062,27

\ PASIVO.

Capital................................................. Rs. v n . 10.000.000
1 Billetes em itid o s...........................................  30.000.000

Acreedores por cuentas corrientes en
; Bilbao............................................................  9.983.905,43

Corresponsales acreed ores........................ 3.760.535,72
Fondo de reserva ..................................  4.000.000
Consignaciones voluntarias en  metálico. 196.000
Ganancias y  pérdidas...........................................  505.627,94
Imponentes* en la Caja de Ahorros  473.200,21
Acreedores por c u p o n es ...................................... 42.244,4 3

55.961.513,43
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 41.4 37.052,64)
Idem por id. voluntarios > 67.929.548,84

(Ídem)................................. 56.792.496,20)_________________

4 23.891.062,2^

El Comisario R égio , Santiago de la Azuela.=EL Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo.«= Él Contador, Javiei 
Surga. ________________

B a n c o  á e  S a n  S e b a s t ia n .

Su situación el dia  31 de Agosto de 1863.
Rs. vn. cénts.

ACTIVO.

Existencia < En m etálico. 4.479.416,60 ) Q qic c,
e n c a ja .,  i En b illetes. . 3.593.200 1

Efectos en cartera.........................................* 3.080.722,7
Préstamos con garantía.  .......................... 1 .849.302,5
Gastos de instalación................. 125.346,1
Mobiliario........................................ 41.844,9
Sueldos y  gastos generales......  53.039,2

_  Corresponsales deudores..........  4.626.239,3
Diversos........................................... 59.984,9

— Billetes del Tesoro.......................  4.070.999,2

15.979.765.7
Depósitos en  garantía de 

préstamos (nominales). 3.981.920 \ . ,  A
Idem voluntarios ( idem). 10.492.800 } * *

| Total. . . .  30.454.485,7
PASIVO.

_  Capital   • 4.000.000
Billetes em itidos.............................................. 7.000.000

y  Acreedores por cuentas corrientes en
^  San Sebastian.............................................  4.792.404,C
™ Corresponsales acreedores  .............. 55.892,4

Ganancias y  pérdidas................................. ...................131.469,S

45.979.765.7
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.984.920 
^6 ídem  por id. voluntarios , 14.474.720

(idem )    10.492.800 J_______________

*2 Total . . . .  30.454.485,"

El Comisario Régio, Marqués de Roca V erd e .=  El D
rector gerente, Manuel de Irazábal.=oEl Contador, Manu 

^  de Bermingham. _ _ _ _ _ _ _

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l id

el d ia  31 d e  A gosto  d e  4 8 6 3 .
i q |

’ I ACTIVO.

,60 j /-* • i Metálico. • • . . . . • »  3.364.689,09 ) »á qoa>7 oq
,60 CaJa‘ i B illetes..................... .. 8.559.100 I ^  •9S0-789.

Cartera..................................................................... 44.828.702
1 M obiliario  ..........................................  84.444.
—  Gastos de instalación  4 30.607.
,42 Idem generales de com ercio y  del per-

sonal..................................................... 23.959
en- Garantías de préstam os....................... 130.000
ña. Efectos depositados...............................  5.699.000

D iv e r s o s .. .............................................. 41.789

Rs. v n .............  32.828.992

PASIVO.

—  Capital del Banco  ..................    6.000.000
5 6 Cuentas cor- Por m etálico. 2-344.657,79) 3 006 948

1 i r i e n t e s . ( P o r  e fectos.. 662.290,61)

Rs. vn. cénts.

Billetes em itidos.................................................  \ 5.500.000
Jepositos................................................................  5.856.500
^ p o sic io n e s .........................................................  1.345.500
-corresponsales.....................................................  489.778,57
mndo de reserva .....................................................  600 000
hv id en dos............................................................. 4;800
janancias y  pérdidas..............................  25.465,29

Rs. v n   32.828.992,26

El Administrador, Calixto F. de la T orre.= E l Tenedor 
le lib ro s , Joaquín de Mier y  Terán.=Y.* B.°=*Por el Co- 
nisario R égio , el Contador ele Hacienda pública , Calixto 
Jaría Perez.

Banco de Sevilla.
Estado de su  situación  en 34 de Agosto de 1863.

a c t i v o . Rs. vn. cénts.

Jetálico en caja.  .................................... 9.153.581,99
m letes en caja ........................................................  5.565.900
.etras y  pagarés en cartera á realizar ., . 36.800.612,65
te sta m o s sobre efectos p ú b lico s  276.000
dem  sobre otras materias.  .............................  188.920
üfectos á cobrar de cuentas co rr ien te s . 2.720.509,21
dem  depositados...............................................  20.995.475,45
Corresponsales d eu d o res ................................  2.228.390,55
)i v e r so s ..................................................................  4.4 M.964,96

T o t a l  activo rs. v n .  . .  79.344.354,84

p a s i v o .

Capital efectivo  d é l a s  a cc io n es em iti
d a s . . ...................................................     16.000.000

fondo de r e s e r v a . ............................................  1.600.000
billetes em itid os  ....................................... 30.000.000
Cuentas corr ien tes..................    . . 9.598.364,75
Depósitos en  e fe c t iv o ....................................... 144.492,37
Idem de v a lo res................................    20.995.475,45
Efectos á pagar....................................................   45.628,50
Dividendos por pagar.  ............................ 41.580
Corresponsales acreedores.............................. 462.047,31
Ganancias y pérdidas....................................... 483.596,43

I g u a l  pasivo rs. v n . . . . ,  79.341.354,81

El Director interino, Matías R am osC alonge.= E l S u b 
director, Manuel María Munilla.=aEl Tenedor de libros, 
C. Martínez, «a V.° B.*=»E1 Comisario R ég io , Javier Ca-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.— Escribanía de C ám ara  de  

Indias.
E n v irtu d  de p rov idencia  del A lcalde m a y o r de P in a r  del 

Rio, en  la isla de Cuba, auxiliada de  o tra  de  la S ala de  Ind ias 
de  este S uprem o T rib u n a l, se cita , llam a y  em plaza á los h e re 
d e ro s  y  á cu alqu iera  o tra  pe rso n a  q u e , adem ás d e  D oña M aría 
G u tié rrez , na tu ra l y vecina d e  Arce, en la p rov inc ia  de  S an tan 
d e r ,  se conceptúen con derecho  á la h e re n c ia , consisten te  en 
2.000  ps. fs., de D oña M odesta T o rre s  y  S ilva, de  cinco años de 
edad, á fin de  que por sí ó po r apoderado  con p o d e r bastan te  
o c u rra n  an te  le re fe rid a  A lcaldía m ayor en el térm ino de  cu a 
tro  m e s e s , que em p ezarán  á con tarse  desde la publicación de 
este anuncio, á d ed u cir las de  que se c rean  asistidos en la te s ta 
m en taría  d é l a  T o r re s ; bajo apercib im ien to  de q u e  tra scu rr id o  
ese té rm in o  sin que lo v e rifiq u en  les p a ra rá  el p e rju ic io  que  
h ay a  lugar.

M adrid  4 5 de  Se tiem bre  de  1863 .=R ogelio  M ontes, habilitado,

Juzgado  de H acienda de la prov incia  de Zaragoza..— Relación 
de  las fincas que p o r  falta de  pago  del segundo plazo han de su
ba sta rse  an te  dicho Juzgado el dia 6 de  O ctubre  de 4 863 , á las 
doce de su m añ a n a , y en ios de p rim era  instancia de M adrid, 
Borja, La A lm unia y Daroca, conform e se d ispone en Real o rden  
de 3 de Setiem bre de 1862.

Quiebras por segundos p lazos.— Segunda subasta.— Urba
nas.— Beneficencia.— Mayor cuantía.

N úm ero 4 17, 1 .v> del inven tario . Im  molino de aceite del hos
pital de  Sancti S p iritus de Borja, sito en la mism a c iudad , pa rtid a  
de C lavería; confronta con cam po de la v iuda  de  G ervasio R odri
go y m olino harinero  del mism o ho sp ita l; consta su superficie de 
419 v a ra s  c u ad rad a s , que com ponen 246 m e tro s ; tiene adem ás 
de dicha superficie 344 varas  c u a d ra d a s , que  eq u iva len  á 203 
m e tro s , que ocupan  el te rren o  descub ierto  en su e n tra d a  de la 
calle, p lan ta  y poyano c o n tig u o , balsa y un rincón e ria l, s o b la 
d e ra  y  a c e q u ia : tiene asim ism o el d erecho  de to m ar el agua d e  
la acequia s iem pre que la necesita  para  d e sh acer la oliva. Su m a
qu inaria  es una trab a  con todo lo necesario  á su serv icio , y tanto  
esta como el edificio están  en buen  estado. T asado  en 50.400 rs., 
y  capitalizado p o r la ren ta  dada  por los p e rito s  en 36.000 rs., que 
se rv irán  de tipo p a ra  la subasta.

En conform idad á lo que d ispone la citada R eal o r d e n , el 
co m p rad o r de  esta finca satisfará  al con tado  21 .000  rs., im p o rte  
de  los tre s  plazos vencidos, y  la d iferencia  de  la c an tidad  en que 
se re m a te  en seis plazos igua les, á satisfacerlos con el in tervalo  
de  un  año cada uno, á co n ta r desde la fecha en que  verifique  el 
citado pago al contado, que es el débito  de  la re fe rid a  Doña A n
gela , que lo subastó en 28 de A bril de  1859 p o r la can tidad  de 
70.000 rs., q u edando  esta responsab le  á c u b rir  tam bién  y  en una 
sola vez la diferencia  que re su lte  e n tre  el nuevo  y a n te rio r re 
m a te , así como los gastos del segundo, conform e á la citada Real 
ó rd en .

Núm. 308 del inven tario . Una casa-posada  y seis cahíces de 
tie r ra  en  secano p roceden te  de los p rop ios  de  L o n g a re s , sita en 
esta villa, calle del Mesón, y  en la p a rtid a  de la E stanca; con fron 
ta  con casa d e  M ariano M enao y  o tra  de  fran c isco  U m b ría , y 
la tie rra  con cam ino de A g u a ro n , Cam po de M anuela M ainar, 
o tro  de M ariano L obera  y  la E stanca. Consta la superfic ie  de  la 
posada d s  4.604 v a ra s  cuad radas, que com ponen 4.120 m etros 723 
m ilím etro s; tiene piso b a jo , segundo  y  te rc e ro ; el piso bajo se 
com pone de p a tio , co c in a , dos cu a rto s , cu a tro  c u a d ra s , un c u 
bierto , dos co rra les, el uno con p u e rta s  falsas, dos p a ja re s ; el se
gundo consta de  seis habitaciones y un p a ja r encim a de una de  
las c u a d r a s ; el te rce r piso d iv id ido  en seis habitaciones. La eq u i
valencia de seis cahíces de tie rra  es de cuatro  hectáreas, dos á reas , 
23 m e tro s , 337 m ilím etros. Lo lleva en  a rr ie n d o  Cecilio Bulga 
en  2.840 rs . que pagaba en 24 de  Jun io , y  el cam po a rre n d a d o  
p o r  el m ismo en  200  rs., que  lo satisfacía  en  igual fecha. C apita
lizado en  51.120 rs . y  el cam po en  3.600 rs., y  ta sad a  dicha p r i
m era  en  50.000, y el cam po en 40.000, subastándose la posada 
p o r la tasación y el cam po po r la capitalización en 53.600.

En conform idad  á lo que  d ispone la citada Real ó rden , el com 
p ra d o r  de  esta finca satisfa rá  al contado 4 6.416 rs., im p o rte  de  
los tre s  plazos v e n c id o s , y  la d iferencia  de la can tidad  en  qu e  se 
rem a te  en seis plazos iguales á satisfacerlos con el in te rv a lo  de 
un  año cada uno, á co n ta r desde la fecha en  que verifique el ci
tado  pago al c o n ta d o , que  es el débito  de l q u eb rad o  D. León 
Soria, qu e  la subastó en 7 de  N oviem bre de  1859 po r la c an ti
dad  de 54.720 rs ., q u e dando  este responsab le  á c u b r ir  tam b ién  y  
en una sola vez la diferencia  que resu lte  e n tre  el nuevo  y a n te 
r io r  rem ate, asi como los gastos del segundo, conform e á la c ita 
d a  Real ó rd en .

N úm . 472 del inven tario . Una c a s a - te a tro  p ro ce d en te  del 
hospital de la c iudad  de D aroca, sita  en la m ism a calle d e  la 
G ra je ra ; confron ta  con casa de  los h e re d e ro s  de  D. Félix  H e r
nando  y  via pública. Consta su superficie d e  466 v a ra s  c u ad ra 
das, equivalentes á 361 m etros 296 m ilím etro s; la llevaba en a r 
riendo  Angel B achilller en 300 rs. que  p agaba  en 31 de  Diciem - 

( b re  de cada año ; tasada  en  24.500, y  cap italizada  en  5.400 r e a -
¡ le s , po r los que  se subasta .

E n  conform idad á lo que  d ispone la c itada  Real ó r d e n , el 
\ co m p rad o r de esta finca satisfará  al con tado  2.460 rs., im porte  del 

cu arto  p lazo  ven cid o , y la d iferencia  de la c an tid ad  en que  se 
rem ate  en  seis plazos iguales á satisfacerlos con el in te rv a lo  de 
u n  año cada umo, á con tar d esde  la fecha en  que  verifique el ci
tado  pago al co n ta d o , que es el débito  del q u eb rad o  D. Rafaé 
B o ira , que la subastó en 6 d e  M arzo de  4 859 por la cantidad 
de  24.500 rs., qu ed an d o  este responble  á cu b rir  tam b ién  y  en  un* 
sola vez la d ife renc ia  que resu lte  e n tre  el nuevo y  an te r io r  re- 

9 m ate, así com o los gastos del segundo, conform e á la c itada  Rea 

ó rden .
3  Zaragoza 23 de Julio d e  1863.— P. S . , Gabino A. Leiva.

9 Instrucción ó pliego de condiciones para las subastas.
4 .a C uando  el va lo r de  la finca ó fincas q u e  se subasta exce

da  de  20.000  rs ., se c e leb ra rá n  tre s  rem ates  en  el mismo dia ; 
h o ra ,  uno en M ad rid , o tro  en la cap ital d e  la p rov incia  y  e

1 te rc e ro  en la cabeza de  p a rtid o  donde  ra d iq u e  la finca.
— 2 .a E n las subastas de  b ienes nacionales solo se ex ig irá  al m e
¡6 jo r  posto r la id en tid ad  de su p e rso n a  y domicilio.
— 3.a P a ra  sacar á subasta  las fincas cuya  enajenac ión  está  p re  

ven ida  po r la ley d e 1 .° d e  M ayo de  4 855 se conside ran  e n d e  
clases, á s a b e r :

De m enor cuantía, ó sean aquellas cuya  tasación ó capitaliza 
cion no exceda  de la c an tid ad  de  20.000  r s .

De m ayor cuantía, ó sean las de  20.000 rs. en adelante.
4.a P a ra  p ro ced er á la v en ta  de  las fincas ó de las suertes en  

que  se d iv idan  se h a rá  su tasación e n  venta y  renta, capitaJUr 
zándose esta bajo  el tipo  de un  5 p o r 100 para los prédios u r 
banos, y el un 4 por 400 p a ra d o s  rústicos , deduciéndose el 4# 
por 4 00 po r A dm inistración .

5.a Será de cuenta del rematante el satisfacer el valor déla 
escritura de venta.

6.a No se a d m itirán  p o s tu ra s  que no c u b ra n  el tipo de las su 
bastas , ya sea  este el p rec io  d e  tasación , ya  el producto d e  la 
capitalización, ó ya la cantidad  del débito  p o r que en este ceso 8$ 
anuncie.

7. Si la p o s tu ra  más a lta  en el rem ate  de una fincé, así en 
la co rte  «orno en la capital y en  el p a rtid o , fuese de una  can tidad  
rigo rosam en te  igual, su adjudicación será  decid ida  por la suerte.
E ste  acto se ce leb ra rá  á p re sen c ia  de  la Ju n ta  su p e r io r  otrándó 
se h ay a  verificado el re m a te  en  M adrid , en  la  c ap ita l:d« la -pro
vincia y en el partido , con asistencia del Juez y E sc ribano  que  
en ten d iero n  en la subasta .

8.a En los casos de esta na tu raleza que o c u rra n  en  d ob le  Su
b asta  de  fin c a s , cuyos rem ates se h ay an  c e leb rad o  solo en  el 
p a rtid o  y en la capital de prov incia  , el sor teo d ecid irá  igualmen
te  del derech o  de la a d jud icac ión , el que  se verificará a n te  ln 
Ju n ta  de p ro v in c ia , con asistencia del Juez y E scribano  que b e 
bieron  concu rrido  á la subasta en  la capital.

9.a A ntes de rea liz a r el pago, si el valor d e  la finca ó fincas 
ad jud icadas consistiese en  a rbo lados ó m ontes en una p a rte  que  
exceda del im porte  del 10 po r 4 00 d e  la ad jud icac ión  , adem ás, 
d e  q u ed ar responsab le  al com pleto pago  en que  h ay an  sido r e 
m a ta d as , p re sen ta rá  el com prado r fianza e q u iv a le n te -a l valor 
que re m ita  ten e r el a rb o la d o , p ro ra tean d o  e n tre  el d e  e s te  y e l 
del suelo el total im p o rte  del re m a te , según el que  h a y an  tenido 
respec tivam en te  en tasación, p u d ien d o  consistir e n  o tra s  U ncas 
con rebaja de la te rce r a p a rte  de su valor de ta sac ión  en titu la s  
de  la D euda d ife rid a  ó consolidada del 3 por 400 al precio  de  la  
cotización de la B olsa, y  en acciones de  c a r re te ra s  p o r su va lo r 
nom inal.

10. En el p rim e r caso se o to rg a rá  p o r  el c o m p rad o r y  an te  
el E scribano  del Juzgado  de H acienda  pública, y con presefceia 
del testim onio de rem ate , la co rresp o n d ien te  e sc r itu ra  d e  fhft&a, 
expresándose en ella el objeto, las fincas en c u y a  g a ran tía  s e  h i
potecan y la can tidad  á  que  q u ed an  afectas.

41. O torgada d icha  e s c r i tu ra ,  d e b e rá  sacarse copia por el 
com prador-, que  p re sen ta rá  en  la Administración de Propiedades 
y D erechos del E stado  á fin de  que  se disponga que  por la 4© 
H ipotecas del partido  donde rad iq u e  la finca se tome razón y  se 
devuelva p a ra  u n irla  al e x p ed ien te  matriz.

4 2. E n  el seg u n d o  caso, ó sea cuando  la  fianza consista en los 
valo res designados ántes ,e l com p rad o r los p re sen ta rá  en la T e 
so re ría  de H acienda pública  con doble fac tu ra  y  -expresion úel 
objeto á fin de  que  p o r dicha oficina se rem ita  á la Dirección úe 
la Caja general de  D epósitos, que  ex p ed irá  la correspondiente 
ca r ta  de  pago como depósito  n ecesario  im puesto  p o r  el interesa
do. E ste  docum ento se rem itirá  á la T eso re ría  para que la Ad
m inistración  le una  al ex p ed ien te  de  su re fe ren c ia .

4 3. No se a lzará  la fianza hasta  que la Hacienda reciba el 
total im p o r te  dei valo r del a rbo lado  p o r  el cual fué aquella p re s 
tad a  , y un plazo m ás d e  los p en d ien tes  si la finca se compone 
d e  suelo  y  ai-bolado, ó hasta  que  estén  p agados  todos los piazo& 
si solo fo rm a su valor el arbolado.

14. No se ex ig irá  fianza cuando  los rem atan tes  de las fincas 
de  aquella especie paguen  en su to ta lid ad  la can tid ad  por que les 
hubiesen  sido ad jud icadas.

45. A probada la subasta  p o r el Juzgado de  Hacienda, si el in
te re sad o  no hiciese efectivo  el pago del p r im e r  plazo en el tér
m ino p reven ido  en  el reg lam ento , se p o n d rá  al instante en co
nocim iento de l Ju zg ad o  en  que  hub iese  sido subastada. El Juez 
p ro v e e rá  au to  á continuación pa ra  que  en  el acto de la notifi
cación p a g u e  el in te resad o  p o r  via de m ulta  la cuarta parte del 
va lo r nom inal á que  ascienda el p rim er pago , no bajando nunca 
esta  d e  1.000 rs. si dicha cu a rta  p a rte  no  ascen d ie ra  á esta can
tidad .

16. Si en  el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa 
sin necesidad  de n ueva  p ro v id en c ia , y en  aquel mismo mo
mento , será  constituido en p risión  p o r  via de  ap rem io  á ra
zón de un d ia  po r cada 4 0 rs .; pero  sin que  la p ris ión  pueda  e x 
ced e r de un año , poniéndose á continuación  diligencia de  que
d a r así e jecu tad o ,

17. La p ris ión  se rá  s iem p re  e n  la cárce l de  la cabeza del 
pa rtid o  jud ic ia l.

18. Las d isposic iones de ios a n te rio res  artícu los se entienden, 
sin perju ic io  de la re sponsab ilidad  civd á que d iese lugar la s u 
basta en q u ieb ra .

19. E n treg ad o  po r ei E scribano  al c o m p rad o r e l testim onio 
de  rem ate  ó adqu isición  , se p re sen ta rá  en la A dm inistración  de  
P ro p ied ad es  y D erechos del Estado, la cual, en v ir tu d  de d ich o  
d ocum en to  , e x p ed irá  carg arém e  por el im p o rte  del débito  por
que  se subasta , á fin de que por el rem a tan te  so verifique- su 
en treg a  en  ¡a T eso rería  , la que e x p e d irá  inm ed ia tam en te  c a r ta  
de  pago que, in te rv e n id a  p o r la A d m in is tra c ió n , se d e v o lv e rá  
al com prado r.

20. Los com prado res  están  obligados á o to rg a r p.¡g<»rés p o r  
los plazos en que han de sa tisface r el im porte  en que les hubie
se sido ad jud icada  ¡a finca ó fincas, y por las cuntida des y p la 
zos que se ex p re sa n  en  el anuncio, según  se d ispone eo  Real 
ó rd e n  de 3 de S e tiem bre  últim o.

21. E xped ida  la c arta  de  p a g o , y o to rgados los pagarés por 
el c o m p ra d o r , la p re sen ta rá  este al Ju ez  de la subasta para qu» 
en su v ista , y uniéndola  al ex p ed ien te  de la m ism a , provea auto 
en v irtu d  del cual se le ponga en  posesión. E sta  se verificará por 
el mism o Juez y E scribano  si el in te resad o  lo so lic itara, ó por 
esta A d m in is trac ió n , en cuyo  caso el Ju ez  le oficiará.

22. Si al tom ar p o ses ió n , y no d e s p u é s , se notase q u e  las fin
cas hab ían  desm erec ido  de su v a lo r con p o ste r io rid ad  á la tasa
ción , se fo rm ará  exped ien te  si lo solicita el r e m a ta n te ; y  pré
vio reconocim ien to  pericial y tasación de  d e sp e rfec to s , se dará 
cuenta á la Ju n ta  de p rov inc ia  p a ra  que em itiendo  su dictámen 
lo rem ita  á la superio r á fin d e  que a cu e rd e  el medio de in
d em n iza r al co m p rad o r si lo c re y ese  ju s to , ó la nulidad del re
m ate , según  convenga á los in te reses  del E stado .

23. E l c o m p rad o r h a rá  suyos los p ro d u c to s  de las fincas des
de  el dia d e  la fecha en  la c a r ta  de pago que acredite, el del p r i 
m er plazo que d ebe  rea lizar: p o r  lo tanto rec ib irá  de  la Tesore-

! r ía  de  H acienda púb lica  lo que co rre sp o n d a  en  virtud del libra
m iento ex p ed ido  p o r la A dm inistración , p rév io  el prorateo que 
h a rá  la misma oficina p o r el tiem po  tra s c u r r id o  h asta  re in te g ra r  

5 al com prado r de  lo que  le pe rten ece .
24. No se adm itirá  p ostu ra  en  los rem ates  sucesivos que se 

’ hagan de o tra s  fincas á n in g u n o  que  h a y a  sido d ec larad o  en
1 qu ieb ra ; pero  si án tes de  la conclusión de los 30 dias de anuncio
* en la finca que  se ad jud icó  á su fa v o r, ó en  el acto del reñíate

se p resen tase  con la  ca r ta  d e  pago  de  h a b er satisfecho el im 
p o rte  de l débito , se su sp en d erá  la subasta  en el punto donde se  

1 exh iba dicho docum ento , pagando  todos los gastos de esta nueva, 
y deb iendo  d a rse  cuenta en el m ism o dia por e l Juzgado ál sé- 

[ ño r G o b e rn ad o r y este á la Ju n ta  superio r.
3 25. Cuando un  com prado r de je  de  satisfacer el dia  d e  su ven-
3 cim iento cualesqu iera  de  los plazos sucesivos al primero, la  Ad

m inistración  le p a sa rá  dos cédulas de  invitación , la primera dán
dole el té rm in o  de 15 d ia s , y tra scu rrid o s  estos otra con la do 

a 10 ; y si á pesa r de  todo no hu b ie ra  verificado  el p ag o , se proce
d e rá  á conocer si el d eu d o r tiene otros b ie n e s  d e  más fácil salida 

^ que la finca ó fincas de  que  p ro ced a  el déb ito  para satisfacerle 
con el v a lo r de  ella.

26. Los com pradores que  an tic ipen  uno ó m ás p lazos se les 
abonará  el 5 p o r 100 en cada plazo y año que adelan ten  su pago .

3 Z aragoza 22 de Julio d e  1 8 6 3 .= P . S.=Gabino A. L eiv a .
a Z aragoza á 27 de Agosto de 1 8 6 3 .= Atanasio Tuñon.=Por m a n 

d ad o  de  S. S., F rancisco  H igueras. 43$8

i- D. Jo aq u ín  M aría Feijóo , C aballero  C o m en d ad o r de la Real
y  d istingu ida O rd en  españo la  d e  C árlos III, J u ez  de primera 
instancia  de esta ciudad  d e  B úrgos y  su p a rtid o , 

el P o r el p re sen te  p r im e r  ed icto  y  té rm in o  de nueve días cito,
el llam o y em plazo á D. A le jand ro  T o r re s ,  vecino que  fué de esta
se c iudad , p a ra  que  co n cu rra  en este  Juzgado y  mi audiencia á
te  p re s ta r  la indagatoria  aco rd ad a  en la p ieza te rc e ra  de l concurso
i -  vo lun tario  de b ienes hecho p o r el m ism o p o r  los fuudados mo-
él tivos q u e  a p a rece n  p a ra  co n sid e ra r frau d u le n to  d icho concurso;
id p u es  haciéndolo así se le oirá y ad m in is tra rá  ju s tic ia , y de lo
sa c o n tra rio  se sustanc iará  el p roced im ien to  en  su  rebe ld ía , parán-
e -  dolé el p e rju ic io  q u e  h a y a  lugar.
•M D ado en B úrgos á 29 de Agosto d e  4 8 6 3 .= sJo aq u in  M aría

F e ijó o .= P o r  su m a n d a d o , Ju a n  Y alero  O ntoria. 4427

D. Toribio Ocon, Ju ez  de primera instancia d e  esta ciudad da 
e -  N á je ra  y su p artido .
Y Por el p re sen te  hago  sab e r que en  este Juzgado  se p rom ovió
el dem anda  de  te ic e r ía  de dom inio p e r D. M anuel y Doña Inocenta

d e  Oca respecto  de  los b ienes em b arg ad o s á D o ñ \ R ita  G arcu  
e -  Sedaño, m a d re  del D. M anuel, Doña Inocen ta , D. E z e q u ie l , Dofi

J u an  y D oña B árb ara  Oca , vecinos y n a tu ra le s  de  la villa de Am 
’6 - guiano; y  fo rm ada  pieza separada , no p u d o  te n e r  efecto la  cita-
los cion de dicho D. Juan, residente en Chile, á p e sa r  de habérsel*

llam ado p o r ed ic to  que se in sertó  en la G a c e t a  del Gobierno di
za- 3 de N oviem bre de 1861, p o r lo qu e , en conformidad á lo 1ái3-

p uesto  en el p á rra fo  segundo del a rt.  232 de  la ley de Enjuicia-



miento civil, se cita y emplaza por segunda’ vez al referido Don 
lian de Oca por el térm ino de medio a ñ o , á contar desde la in

serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , para que p o r sí 
ó por medio de Procurador con poder bastante comparezca en 
dicha tercería ¿ exponer lo que á su derecho im porte como hijo 
y heredero  de la finada Doña Rita García Sedaño, parte ejecu
tada, según así se mandó por auto de 30 de Julio ultime á v irtud  
de escrito presentado por el P rocurador de este Juzgado D. Be
nito Aliende, en representación de D. Damian Sedaño, vecino d t  
dicho A nguiano; pues en otro caso le parará  el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado en N ájera á 5 de Setiembre de 4 863.= T orib io  O con.=  
P o r su mandado, Pedro Canuto Ugarte. 4733

Juzgado de prim era instancia del distrito de San Beltran de 
la ciudad de Barcelona.—En la junta general de acreedores de 
los padre ó hijo D. José y  D. Joaquín Rexach, celebrada el dia 
30 de Abril del presente año, quedaron nom brados síndicos del 
concurso D. Ignacio Baitg y Ordis y D. Francisco Calm de T ora- 
Ha. Y á tenor de lo prescrito en el art. 547 de la ley de E nju i- 
ciamiento c iv il, y  por mandado del Sr. Juez, se hace público di
cho nom bram iento, previniéndose al mismo tiempo que se haga 
entrega á los propios síndicos de cuanto corresponda á los con
cursados.

Barcelona 24 de Agosto de 4 863. =  José Gros, Escribano.
4734

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran - 
U8CO Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina de esta c o r te , refrendada del Escribano de núm ero Don 
Román Gil, que desempeña la vacante de D. Francisco Montoya 
se cita y emplaza por segundo edicto á D. Severo Fernandez Mo
ra, cuyo domicilio se ig n o ra , á fin de que en el término de cin
co dias, á contar desde el de esta publicación, se presente ei 
dicho Juzgado y sitada Escribanía por medio de Procurador j 
con poder bastante á contestar el traslado que se le ha conferidc 
de la demanda contra él propuesta á nom bre de D. Juan BautisU 
Laferriere sobre pago de 40.000 r s . ; apercibido que de no veri
ficarlo se declarará por contestada la demanda, parándole el per 
juicio que haya lugar.

M adrid 45 de Setiem bre de 4863.=Rom an Gil. 4735

Copia certificada. =  Sentencia núm . 66. = E n  la villa y corl< 
de  M adrid, á 8 de Junio de 4863:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instanci; 
del distrito de Palacio entre p a r te s , de la una el P rocurador Doi 
Manuel Basarrate, en nom bre de D. José Franco y su esposa Do 
fia Juana Ramona Moreno, y de la otra el Procurador D. Manue 
Isarria, en representación de D. Eustoquio Manuel Mejía, y el Fis 
cal especial de Hacienda , sobre que se defienda como pobres ; 
los primeros; y ha sido Ministro Ponente el Sr. Conde de Valde 
prados por ocupaciones del Sr. D. Francisco Fernandez Negrete

R esultando que en 43 de Setiembre de 4 864 incoó demand; 
D. José Franco, como m arido de Doña Juana Ramona Moreno 
heredera de su herm ana Doña María Moreno , pidiendo se con 
denase i  D. Eustoquio Manuel Mejía, su coheredero y á la ve: 
testamentario de esta, á la entrega de cierta cantidad de fanega 
de grano procedente de su herencia :

Resultando que por un segundo otrosí del escrito de dem an
da pidió Franco se le defendiese, así como á su m ujer Doña Jua 
na Ramona Moreno, en concepto de pobres, como comprendido 
en el a r t  4 82 de la ley de Enjuiciamiento civil; y conferido tras 
lado á D. Eustaquio Manuel Mejía, que* no evacuó, acusada que li 
fué la rebeldía se recibió el incidente á p ru e b a , praciicándosi 
por las partes la que respectivamente creyeron convenirles :

Resultando que señalado dia para U v is ta , se pidió por Doi 
José Franco la acumulación de otro incidente de pobreza instad» 
pór el mismo en autos contra el propio Mejía y demás testamen
tarios d e  Doña María M oreno, á cuya acumulación accedió e 
Juzgado de conformidad de ámbas p a r te s , poniéndose adema: 
testim onio á solicitud de Franco de un escrito presentado poi 
Mejía en una pieza separada sobre medición de granos y entregí 
de cantidades, en el que dice que tenia suplidos por gastos mái 
de 43.000 rs., cuya cantidad debia abonarle en su mitad Doña Jua 
na Ramona M oreno:

Resultando que oido el Prom otor fiscal y representante de h 
Hacienda, manifestaron que no procedía la declaración de po
breza; y que denegada esta por el Juez de prim era instancia, s( 
interpuso apelación por Franco, que le fué admitida en ámbo; 
efectos:

Resultando que remitidos los autos á esta Superioridad cor 
citación de las p a r te s , entendiéndose la citación con los estrados 
respecto de dos testamentarios, según se venía haciendo en el in 
cidentede pobreza acumulado, han sido recibidos también á p rue
ba en esta segunda instancia de conformidad de Franco y de 
Mejía, practicándose por ambos la que h.m creído convenirles, 
y como pertinente les fué adm itida , oponiéndose igualmente el 
Sr. Fiscal de Hacienda á la declaración de pobreza :

Considerando que por el resultado de las pruebas p ractica
das por una y otra parte, posiciones evacuadas por Doña Juana 
Ramona Moreno y documentos presentados aparece que France 
es de oficio zapatero; que su m ujer se dedica á la compra y ven
ta de ropa y alhajas; que la misma, en concepto de heredei a de 
su herm ana, recibió cuatro libras y pico de plata, y varias ropas y 
efectos en valor de 6 á 7.000 rs.; que también le correspondió la 
te rcera  parte  de los ladrillos que habia elaborados en el te jar de 
la testam entaría, cuyo importe de 3.847 rs. ha percibido d u ran 
te  el pleito, así como el de 4.592 r s . , productos de varios g ra
n o s ; que tenia dados á préstamo 7.075 rs. al interés del 8 por 
100 , cuya suma ha sido devuelta á su m arido también du ran te  
el litigio; que por la mitad del usufructo del tejar de la testam en
ta ría  le abona Mejía 6 rs. vn. d ia rio s, y  que la Doña Ramona 
tiene á su servicie lavandera y costurera que la peina y la plan
cha la r o p a :

Considerando que en tales circunstancias no puede estimarse 
com prendidos D. José Franco y su m ujer en ninguno de los ca
sos prevenidos en el art. 482 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, y 
*í aplicable en el de que se trata lo ordenado en el 4 84 de la p ro 
pia ley:

Vistos los artículos citados y el 496 de la misma;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos

tas la sentencia apelada que dictó el Juez de prim era instancia 
de! distrito de Palacio de esta corte en 29 de Marzo del año úl
timo , por la que se declaró no haber lugar á que se defendiesen

en concepto de pobres D. José Franco y su m ujer Doña Juana 
Ramona Moreno en los diferentes pleitos que tienen prom ovidos 
contra D. Eustoquio Manuel M ejía, y les condenó en todas las 
costas ocasionadas en este incidente, y al reintegro del papel que 
en él habia debido invertirse.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Antonio Casa- 
n o v a.= P edro  G udal.=M ariano González V alls.=José María H er
reros d e T e ja d a .= E l Conde de Valdeprados.

Publicacion.=La precedente sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. Conde de V aldeprados, Magistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando sesión pública la misma Sala hoy 4 0 de 
Junio de 4 863, de que yo el Escribano de Cámara ce rtifico .=  
José María de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y  de 
que certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la 
R e i n a  en la Audiencia territorial de esta corte.

Y para que conste, é insertar en la G a c e t a  oficial de esta
capital, libro la presente que firmo en M adrid á 46 de Setiembre 
de 4 8 6 3 .= José M. de  Quintas. 4736

D. Manuel Avello Valdés, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito á los acreedores de D. José Rea y C ar- 
mona, con establecimiento de ahuecadores y  otros efectos en esta 
plaza, para que comparezcan en los estrados del Juzgado, á la 
una de la tarde del dia 4 ,° de Octubre próximo á la junta que de
berá celebrarse por haber solicitado el Rea le concedan espera 
para el pago de sus créditos; previniéndose que no serán admi
tidos los que no presenten el título en que funden su derecho.

Cádiz 7 de Setiembre de 4 863.=M anuel Avello V aldés .= R i- 
cardo de Pró. 4737

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Ci
priano Martínez, se cita y emplaza por medio del presente á Don 
José Joaquin Rivó, residente que fué en la ciudad de Gerona, y 
se dice lo es actualmente en esta corte, y cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de seis dias comparezca en el referido 
Juzgado y  Escribanía con el fin de evacuar el traslado que le ha 
sido conferido por providencia de 4 5 del actual de la demanda 
de m enor cuantía que contra el mismo ha promovido D. Joaquín 
Blanco González, por sí y como Director de la Sociedad de crédi
to Tesoro de M a d rid , en reclamación de 4.148 rs. vn.

M adrid 47 de Setiembre de 4 863.=Cipriano Martínez.
4738

D. Mariano Blanco A rism endi, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

En el pleito pendiente en este Juzgado á instancia de la parte 
de D. José Litran contra D. Juan Fernandez, Corredor de esta 
vecindad, por cobro de 4 4.94 3 rs. 67 cénts. que á este le recla
m a por liquidación de cuentas recibido á p ru eb a , se ha solicita
do por parte del actor comparezca en este Juzgado D. Francis
co de Paula Bustamante para prestar declaración y ser citado de 
eviccion y bonificación del crédito reclamado; y habiendo accedi
do á dicha p retensión , ignorándose el paradero del Bustamante, 
se le cita para ello por el presente edicto; prevenido que de no 
com parecer dentro del término de prueba, que vence el 28 de 
c o rrien te , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 42 de Setiembre de 4863.=  
Mariano Blanco A rism endi.= P or mandado de S. S ., Joaquin 
M. Talens. 4739

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta cor
te, refrendada del Escribano de su número D. Miguel del Casti
llo y  Alba, se cita y  emplaza por término de 60 dias á los que se 
consideren con derecho á los créditos siguientes:

A la cantidad de 4.434 rs. 42 mrs., resto de los 600 ducados 
en que por el Juzgado de quiebras se vendió á D. Francisco Gil 
de la Gotera en el año pasado de 4644 la casa sita en esta pobla
ción y su calle de H ortaleza , distinguida con los núm eros 4 an
tiguo y 60 moderno de la manzana 34 4.

A un censo al redim ir ó quitar de 4 35.000 rs. de principal 
con réditos al 2 y medio por 4 00, impuesto sobre la citada casa 
por D. Francisco de Moya, como apoderado de D. Francisco V i- 
llanueva Ponce de León y su mujer Doña Catalina Meneses y  
M ontalvo, á favor de la herencia  de D. Manuel Montes y Agui
jar, Marqués que fué de Selva Real, por escritura otorgada en 7 

I de Julio de 4764 ante D. Benito Beleña y Acosta.
Y á otro censo de 24.903 rs. 4 5 mrs. con que se amplió el 

anterior por escritura de 4 8 de Marzo de 4 762 ante el propio 
Escribano por el D. Francisco de Moya y la representación sen
tada y en favor de la misma herencia de D. Manuel Montes y 
Aguilar, para que en el citado término se presenten á ejercitar 
el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 4 863.=Castillo. 4732

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La noticia que dimos en uno de los últim os n ú 
meros tom ada del Berlingke tidende de Copenhague, 
relativa á la celebración de un  tratado de comercio 
en tre  Dinam arca y China, aparece confirm ada en 
cartas de T ien-Tsin, que añaden haber sido firmado 
por ám bas partes el 18 de Julio. Ignórase el texto del 
tratado que, como de costum bre, no verá la luz pú 
blica hasta su ratificación por los respectivos Go
biernos.

Como el Ministro de Dinam arca no tiene residen
cia en Pekín, la Legación inglesa le concedió hospi
talidad igual á la que el año pasado encontrara el 
Gobernador de Macao en la Legación francesa.

El Nord¡publica como u n  ¡hecho evidente que el 
G ran D uque Constantino no volverá á  ejercer sus fun
ciones'» de Lugarteniente del reino de Polonia; se rá  su 
sucesor, no el General Mourawieff, G obernador de 
L ithuania, sino el Conde M oarawieff-Am oursk, anti
guo G obernador de la Siberia.

El Correo de los Estados-Undios y los despachos 
telegráficos de Nueva-York publican noticias rela ti
vas al sitio de Charleston, que alcanzan hasta los p r i
m eros dias del mes actual.

El fuerte S um pter no se habia rendido au n ; los 
federales continuaban tirando sobre sus ru inas á fin 
de ev itar que sobre ellas levantasen baterías los con
federados , como lo hicieron, ejecutando además otras 
obras de defensa. Los fuertes Moultric, Vagner, Greg 
y  Sullivan contestaron con vigor al ataque que contra 
el p rim er fuerte in tentaron los federales.

El dia 5 habia cesado el bom bardeo, retirándose 
aquellos, no á causa de los disparos de los fuertes, 
sino obligados por una recia tem pestad.

El Correo de los Estados-Unidos da algunos in
formes acerca de la actitud  de los. dos grandes ejér
citos del Norte y  Sur en V irginia, acerca de la con
centración de num erosas tropas en N ueva-O rleans 
para p reparar, según se dice, una expedición contra 
Mobil, en el golfo*de Méjico* y  sobre la continuación 
de las operaciones del alistamiento, que exigen siem 
p re  la ocupación m ilitar de las localidades donde se 
van á realizar.

m e m .
MADRID.—Ayer, á las once de la mañana, ha falleci

do el Sr. D. Pedro Calvo Asensio , Director del periódico 
La Iberia. Amigos particulares del difunto , y compañe
ros suyos há muchos años en la prensa , nos asociamos 
al profundo dolor de su desolada familia.

  La Real Academia de Medicina de Madrid celebrará
mañana las honras fúnebres anuales que tiene acordadas 
en conmemoración del insigne Doctor y  Catedrático de 
la Universidad de Alcalá D. Francisco Valles, de Govarru- 
bias , que falleció en i^tlai dia del año de 4592, y de los 
demás doctos españoles que han contribuido cdn sus es
critos al adelantamiento de las ciencias médicas.

La festividad se verificará en la capilla de la antigua 
Universidad de Alcalá á las nueve y media de la mañana, 
pronunciando la oración fúnebre el orador sagrado Don 
Emilio Moreno Cebada.

VARIEDADES.
C O R R E O S  .

Nomenclátores d$ los pueblos aue con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno- 
minada La Mala (4).

AMBULANTE DEL NORTE.
Pueblos, Clasificación.

Peguerinos........................................ Villa.
Peleagonzalo...............................................  Lugar.
Peleas de Arriba............................................... Id.u
Pelilla................................................................. Granja.
Penches................................................. ............ Villa.
Peñacerrada............................................ .. Id.
Peña ( de Carranza) ......................................... Barrio.
Peñaflor............................. Villa.
Peña llumbe í de Arrigorriaga)....................  Barrio.
Peñalva de Valdemanzanedo........................... Lugar.
  (P. de Toro)    ................................... Dehesa.
Peñaranda de Bracamonte.............................  Villa.
Peralada (de Colindres)............................   Barrio.
Peral de Arlanza (P. de Lerma )................... Villa.
Peralejo (de Valdemorillo;.............................  Lugar.
Pereda................................................................  Id.
Perez................. ................................................. Id.
Pesquera (de La redo).....................................  Barrio.
Piedrahita de Juarros............................... .. Villa.
Pieragullano (de Ampuero)...........................  Barrio.
Piérnigas............................................................  Villa.
Pilas....................................................................  Lugar.
Pinar de Mazariegoj (Valdestillas)................ Casa.
  (de Nava del Rey)................................  Caserío.
 ae Redondo. .........................................  Id.
Pineda de la S ie rra . . .......................  Villa.
Pinedo................................................................  Lugar.
Pinilla (P. de Lerma).......................................  Granja.
  (Toro)  .................................. Lugar.
Pino de Bureba.................................................  Villa.
Piñas de Esgueva.............................................. Id.
Plágaro...............................................................  Id.
Población de C errato......................................  Id.
 de Valdivielso.........................................  Lugar.
Pobladura de Sotiedra  .........................  Id.
 de Valderaduey....................................... Id.
Polios..................................................................  Villa.
Pomar (de Medina-Pomar )...........................  Arrabal.
Pontones (de Carranza).................................. Barrio.
Porquera del Butrón  ...................................  Lugar.
Portilla (de Liendo) ..............  Barrio.
 (de Villanueva Soportilla).....................  Villa.
Portillo............................................................... Id.
Posadas..............................................................  Aldea.
Póveda de las Cintas............................... .. Lugar.
Povedal (de Marrón)........................................  Barrio.
Poves..................................................................  Lugar.
Poza de la Sal.................................................... Villa.

(4) Véase la G aceta de anteayer.

Pueblos. t g  Clasificación.
Pozal de Gallinas............... ........................ villa
Pozaldez..........................................................! ..’ Id.
Pozo -antiguo  ....................................... Lugar.
Pozuelo de la Orden.........................................  Villa.
Pozuelos de Alarcon...........................................  Id.
Prádanos de Bureba..........................................  Id.
Pradilla de Belorado...........................................  Lugar.
Prado...................................................................... id.
  la M ata............................. 7 . .7 . ’ . * ! * *. Id.
Pradoluengo...................................................* Villa.
Prado-Molino............................ . .7 .7 .7 . *. ! 11 Caserío.
Presencio ..............................................................  Villa.
Presilla de Mena................................ .. Lugar.
Puebla de Arganzon 7  Villa.
Puente-Arenas.....................................................  Lugar.
- —  (do Trucios) ! . . . ! ! ! ! ! ! ! !  Barrio’.
Puentedey............................................................. Lugar
Puentelarrá..........................................................  Villa.
Puras (de Olmedo)................ .............................  Lugar
 de Villafranca............................................  Id *
Quecedo................................................................. id.
Quejana........................................\  .7 .7 7 7  7 .7 . Id!
Qu? j° .........................................  ........................  id.
Quincoces de Suso...................... ................... id.
 de Yuso 7 7  7  Id
Quintana....................................... 7  777 7  ! 7  Id
Quintanabureba....................7  7  7 7  .7 . 7  7  Villa
Quintana de los Prados (Espinosa). 7  7  7  .7 Barrio.
  del Puente.................................................. Villa.
  de Rueda 7. 7  Lugar
Quintanaelez.................................................. 7 7  Villa.
Quintana-Entrepeñas........................................  id.
Quintanahedo................................................7 7  Lugar.
Quintanalacuesta..........................................7 7  Villa. *
Quintanaloranco........................................... 7 7  Id.
Quintana-Macé.................................................... Lugar
 María..........................................................  VilTa. ’
  Martingalindez.......................................  id.
 Opio............................................................  Id!
- —  valdoya......................................................  Lugar.
Quintanapalla...................................................... jd.
Quintanar de Rioja 7  . .7777777*.!. Aldea.
Quintanarrúz....................................... ............ .. Villa.
Quintanaseca y Tovera (de Frias). . .  .7 . .  .7 Barrio.
Quintanasuso..................... ................................ Granja.
Quintana-Urría..................................................  Villa.
Quintanavides...................................................... id.
Quintanilla-Bon.................................................. id!

—  (de Espinosa de los Monteros)  Barrio.
 Caberrojas.................................................. Villa.
  Cabesoto.  .............................................. id.
   (de Amurrio).................................... ....! . Lugar.
  de las Carretas................................ .. id.
—  de las Dueñas...........................................  Barrio.
 del Monte (de Villalpando). ......... Lugar.
  idem en Juarros.. ................................  Villa.
  ídem en Rioja............................... Lugar.
 del Olm o.................................................... id.
  de los Adrianos....................................... Aldea.
  dePieriza.................................................... Lugar.
   de Rebollar................................................ id.
  de Salvatierra........................................... id.
 de Som uñó...............................................  id.
 de Trigueros.............................................  Viila,
 de Valdivielso................................ ..........  Lugar.
  de la Ojeda...............................................  id."
 de Monte-Cabezas....................................  Villa.
  de San García...........................................  Id.
  de Socigüenza........................................... Granja.
.------ Sopeña........................................................  Lugar.
 Sotoscueva.................................................  id 7
 Valdebodres............................................... Id.
 y  Colina.....................................................  id.
Quintanilleja...................     Estación.
Quintarnaza ( de Medina-Pomar)................ .. Granja.
Quiñones ( de San Martin de Valvení)  Id.
Quisicedo..............................................................  Lugar.
Rábanos................................................................  id.
Rabé de las Calzadas.........................................  Villa.
Rada...................................................................... Lugar.
Rágama.................................................................. id.
Ramales  .................................................... Villa.
Ramiro................................................................... Lugar.
Ranedo................................................................... Villa.
Ranera...................................................................  Id.
Ranero (de Carranza)....................................... Barrio.
Rascón ( de Ampuero)....................................... Id.
Rasines    . . .  Lugar.
Rasueros................................................................  Id.
Rebollar................................................................. Granja.
Recuenco..............................................................  Aldea.
Redecilla del Camino.........................................  Villa.
  del Campo.................................................. Id.
Redondo.................................. .............................  Lugar.
R e g u l e s . . . . ........................................................  Id.
Reinoso ( P. de Baltanás)..................................  Villa.
  ( P. de Briviesca)....................................... Id.
Relloso................................................................... Lugar.
Remolino..............................................................  Id.
Reoyos...................................................................  Id.
Respaldiza............................................................. Id.
Retes de Llanteno...............................................  Id.
 —  de Tudela. ............... ...........................  Id.
Retuerta ( Valle de Manzanedo)......................  Granja.
Revellinos.............................................................  Lugar.
Revilla de Barajas...............................................  Villa.
 de Herran..................................................  Id.
  de la Cañada ................................. Dehesa.
 del Campillo (de Santiago)....................  Alquería.
 dePienza ............................................ Lugar.

[Se continuará.)

RECTIFICACIONES.

En el nomenclátor inserto en las Variedades de la Ga 
;e t a  de an teayer, correspondiente á la A. N ., donde di
je :  de Goda, léase Palacio de Goda , y en lugar d
—— Trambaspeñas [de Lem pios), Trambaspeñas [c
Limpias).

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y

Patrimonio.—Se saca á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de invierno del cuartel de Tórrela- 
parada, en el Real Sitio del Pardo.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar en esta 
Administración general y en la del citado Real Sitio el 
dia 25 del corriente, á la una de su tarde, en cuyos pun
tos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

4665—1

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de los 
pastos de invierno del cuartel de Somontes , en el Real 
Sitio del Pardo.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar en esta 
Administración general y en la del expresado Real Sitio 
el dia 26 del corriente , á las dos de su ta rd e , en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones. 4708—2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo. — Se arriendan los pastos de invierno de los 
cuarteles de Velada, Angorrilla, Castrejon, Queradu, 
Batuecas y Abulagas, de este Real bosque , en dos rema
tes que tendrán efecto en esta Administración patrimo
nial los dias 22 y 25 del corriente mes, desde las once de 
la mañana en adelante.

En el referido dia 25, y hora de las dos de su tarde, 
se celebrará en la oficina patrimonial de este Real Sitio 
el único remate para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de los cuarteles de Portillo , Hito , Valpalo- 
mero, San Jorge y Valdeleganar, enclavados en esta 
Real posesión, todo bajo los correspondientes pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto.

El Pardo 47 de Setiembre de 1863.=«Cárlos Hidalgo.
4744

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL DE SE- 
guros mútuos sobre la vida.— Debiendo esta Compañía 
proceder á la construcción de cinco casas en esta corte 
y su calle de Recoletos, con vuelta á la del Cid, se ha 
señalado para la celebración de la subasta el dia 30 de 
Setiembre, á las doce de su mañana. Los planos y el 
pliego de condiciones se hallan de manifiesto todos los 
d ias, de diez á cinco , en las oficinas de la Compañía, 
calle del Sordo, núm. 27, cuarto segundo , donde tendrá 
lugar el acto.

Madrid 45 de Setiembre de 1863.-«E l Director gene
ral, Pascual Madoz. 4740—3

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA LAS ENSE- 
ñanzos de Veterinaria, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857.

Se vende á 2 rs. ejemplar en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional. —3

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.—DON 
Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del Se
minario eclesiástico de A guirre, establecido en esta ciu
dad de Vitoria.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo por et 
término de 30 dias, que se contarán desde esta fecha, álos 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre

Las solicitudes documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. Matías 
Martínez de Eguía y Aguirre, en Vitoria á 9 de Setiem
bre de 1363.«=fel Rector, Francisco Antonio Saenz de San 
Pedro. 4671 — 4

MOLLINEDO Y COMPAÑÍA. — DOCKS, ALMACENES 
generales de depósito , Depósito general de Comercio, 
creados y constituidos en virtud y con sujeción á la ley 
de 9 de Julio de 4 862 y Real órdén de 21 de Agosto del 
mismo año y 21 de Julio de 1863.—Por la feliz combina
ción de estar reunidos y dentro de un mismo recinto la 
Aduana , los Docks y el Depósito general, podemos ofre
cer á los que nos honren con su confianza las facilidades 
y ventajas siguientes:

4.a El dueño de la mercancía puede tenerla en el De
pósito durante dos años sin satisfacer los derechos de 
en trada, ni más gastos que los que señalan las tarifas 
según su clase y división.

2.a A la espiración de los dos años puede reexportar
las fuera de la Península, libres de derechos como vinie
ron y permanecieron hasta aquel dia.

3.a Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfacer 
los derechos señalados por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general.
Son las de los Docks :

1.a Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puer
to de arribo en la Península, de su carga en el ferro-car
ril , su descarga á la llegada á Madrid y pago de los por
tes , dando para su pago un plazo de 60 dias al remitente.

2.* Asegurar de incendios la mercancía.
3.a Agenciar su venta , ya en Madrid , ya en provin

cias , encargándose en este último caso del envío , co
branza y reembolso al dueño.

Advertencias generales.

4.a Las consignaciones al Depósito general serán de
claradas y vendrán rotuladas:

D e p ó s i t o  g e n e r a l  d e  C o m e r c io  ,

Mollinedo y compañía.

MADRID.

Las tarifas, reglamentos y demás documentos expli
cativos de ámbos establecimientos se facilitan á quien los 
desee en su local, carretera de Valencia, núm. 20, y en 
la oficina cen tral, calle de Pontejos, núm. 4.

4654—4 ♦

SANTO DEL DIA.

San Genaro, Obispo, y compañeros mártires.
¡ Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de Maríe 

(frente á San Márcos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Setiembre 

de 4 863.i—l----:---------  r— — ■ ■■■  .-
Barómetro Tempera- Tempera- rccTAnn

B reducidoá0° tura en turaengra- Dirección
HURAS, en rnilíme- grado» do* centí- . DEL

tro». Reaumur. grado* del viento. CIELO.

6 m . . . 708,02 13#,1 16a,4 N. Nubes.
9 m . . .  709,03 48a,5 23a,4 N. E . . . .  Idem.

4 * . . . . .  707,56 22°,6 28a,2 O. S. O . . Idem.
3 t . . . .  707,63 18a,3 22a,9 O. Cubierto.

707,25 15°,1 4 8a,9 O  Id., llov.a
9 n , . ,  707,94 44a,4 17a,6 S. E . . .  Cubierto.
Temperatura máxima del dia  2 4a,2 30a,2
Temperatura máxima al sol  26a,5 33a,1
Temperatura mínima del dia  14 a,9 4 4a,9
Evaporación en las 24 horas. 6,3 milímetros.
Lluvia'en las 24 horas  0.5 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

r teorológicas del dia 48 de Setiembre de 4 863.

bA1‘arí I Tem-
tSIÍÍ a» peratu- Dirección Fuerza Estado 

LOCA- 1 li ni ¡ ra en Estado
v a l d . í  «rAd0S dcl del del

LIBARES, mar en c?ule* ............... . de la mar.
a milíme- 8im*“ TiClUo* Tleat0- cieí©.

tro». l6g*

Z ar8 á las
9 mañ.a. 760,9 20,2 O.N.O. Brisa. Despej.a . »

Bilbao id. 762,0 18,7 S. E. . Idem. Idem .... P.aoleaj.
Ov.r id. 763,5 49,2 N .E ... Idem. Cubierto. a
Sant.* id . . 763,0 20,1 N.N.E. Calma Cási eub. »
Rúrgosid. 766,8 21,3 N. O.. Idem. Despej/. »
Soria id . .  760,3 20,2 N. N.E. Idem. Idem .,.. »
SilamAid. 763,0 22,0 Oeste. Idem Nubes. . »
Madrid id. 763,8 23,0 N .E ... Brisa. Idem .... »
Albac. id. 764,2 22,8 E. S. E. Idem. Despej.a. »
BfFAá las
7 mañ.a. 764,3 49,2 S.S.O. Calma Nubes... Tranq.a 

6ra.*á las
9 m a ñ .\. 765,9 21,3 E. N.E. Idem. Idem. . .  »

Murcia id. 765,4 22,6 S. S.E. Viento Gási d.a,. »
AUcan.id., 765,3; $3,2 S u r ...  Idem. Nubes... En cai.a
T ftleneái 764,9 25,6 Oeste , Brisa. }Despej.a. Tranq.4

Palma id. 766,2 23,0 E.N.E. Cal mal Cási d . \  . Tranq.*
B arcel/id  763,8 22,0 N. E .. Viento N ubes... Idem.
Brest á las

7 mañ.a. 764,6 4 0,8 E ste .. Calma Despej.0. En cal.*
Bayonaid. 762,0 47,0 S .E ...  » Celajes.. Agitada.
Op.a á las
9 mañ.a. 765,4 21,0 jS. O .. Brisa. N ubes... Idem. 

Lisboa id. 765,2 20,1 Idem .. Calma Idem.. . .  »
Marsella a
la s7 m .\ 764,7 48,3 N. E .. Idem. Despej.a . En cal.a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Setiembre de 4 863 á  las siete de la mañana.

B aróm e-|Tem
tro en mi- tura en Direccion ESTADO 

LOCALIDADES. !,“ etr08,!gr a dos del
a- iL, ceatígra- viento. DEL CIELO,nivel del doj°

 mar. ______ _____

D unquerque.. * . .  768,3 9a,8 O. S. O. Alguna nube.
París.......................... 770,8 8°,2 S . . . . .  Despejado.
Bayona........................ » » E Idem.
Lyon.    ........... .. 774,3 13a,0 N. O .. Idem.
Bruselas.................. 769,8 9a,8 S.S. O. Sereno.
Viena........................  766,5 10a,0 O.N.O. Nubes.
T urin ........................ 767,7 18a,0 N Sereno.
Roma........................  763,6 17°,0 N. E ..  Nubes.
Florencia.................  767,1? 17°,0 O Sereno.
San Petersburgo.. 756,9 15°,6 S .E ...  Nubes.
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo................ 749,1 42a,5 S. O ... Cubierto.
Copenhague . . . . .  759,2 4 Ia,4 O Nubes.
G reenw ich  764,3 12a,9 S. O .. Despejado.
Leipzig.. . . . . . . .  769,4 8a,7 O. S.O. Alguna nube.

Bolsa d e  M a d r id .
Cotización del 18 de Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 53- 
50 d.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-95; á pla
zo, 48-85 y 95 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 48-75. 
Idem del personal, á plazo, 26-40 fin cor. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yi de interés anual, no publicado, 48-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id., 93 d.
Acciones de carre teras,emisión de 1,° de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, publicado, par.

Idem de á 2.000 r s . , no publicado,99-75 d.
Idem de 4.a de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de 34 de Agosto de 1852,de á 2.000 rs., id., 98-

20.
Idem de 9 de Marzo de 4855, procedente de la de 43 

de Agosto de 1852, deá  2.000 rs., id ., 400-25 d.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4 858, id.,99. 
Id^mprovinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 

106-50 d.
Idem delCanal de Isabel II,d e  á 4.000 rs ., 8 por 400

a n u a l, id., 4 40-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-45.
Acciones del Banco de España, no publicado, 218 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de Alar del Key á Santander, con interés de 6 por 4 00, 
reembolsables por sorteos, á 437 Vi por  100, id., 410 d.

Acciones de los ferro-carriles ae Lérida á Reus y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias vista, 5-24 d.
Hamburgo á 8 dias vista, 44-45.

Plazas del reino.

Daño. Benefieio Daño. Beneficio

Albacete.. . .  % d. , .  Lugo.. . . . .
A lic a n te ....  par. . .  M álaga .... */4 d. . .
A lm ería. . . .  */* . .  M urcia.. . .  par.
Avila  Jí . .  O rense.. . .  p.
Badajoz  % p. . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona................... */4 Palencia... par.
Bilbao  p a rp . . .  Pamplona.. . .
B urgos.. . . .  y4 . .  Pontevedra J4
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. */9
C ádiz  y4 p. . .  San Sebas-
Castellon..............  tian .. .  . .  y% d .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C ó rd o b a .... 3/8 d. . .  Santiago.. y4
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca..................  . .  Sevilla. . . .  3/8
Gerona.......... . .  Soria  ys d .
G ra n ad a .... */4 . .  Tarragona, p a rd .
Guadalajara. parp . . .  T eruel..................
Huelva..........  . .  Toledo  y%
Huesca........... . .  [ V alencia... p ar.
Jaén  y4 . .  I Valladolid par. . .
León  y% . .  V itoria. . . .  par d.
Lérida. . . . .  ... . .  Z am ora ... .  y4
L ogroño .,,, p a rd .l  , ,  I Z aragoza.. y4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 15 de Setiembre. — Interior , 54-10.— Diferi
da , 48.

Amsterdam 4 5 de Setiembre.—Interior, 51 y4.—Diferi
da ,48 y4.

Francfort 4 5 de Setiembre. — In te r io r , 52. — Diferida, 
48 */*.

Lóndres 4 5 de Setiembre.—Consolidados , 93 % > In 
terior español, 54

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Lista de la compañía de ópera italiana 
por orden alfabético de los artistas que deben empezar la 
temporada de este teatro en los primeros dias de Octubre 
de 4 863.

Prime donne. — Señoras Borghi-Mamo. — Calderón.-— 
Marchisio (Carlota).—Marchisio (Barbarina).

Comprimario.—Señora Caranti Vita.
Primi tenore.—Señores Mario.—Muziani.—Pagans.
Altro primo tenore.—Señor Cappello.
Primi baritoni.—Señores Agnesi.—Guicciardi.—Gua- 

dagnini.
Primi bassi.— Señores Antonucci.—Padovani.
Primo basso buffo.—Señor Scalese.
Segundas partes.—Doña Agustina Marco.—D. José Pa

gan , D. Pedro Fernandez, D. Pablo Ugalde, D. Faustino 
Comas, D. José Calonge y D. José Aquilón.

Maestro y director ae orquesta.—D.* Juan Daniel Skocz- 
dopole.

Maestro de coros.—D. Joaquin Espin y Guillen.
Suggeritore.—T). José Agostino.
Regisseur.—D. Juan Ugalde.
Director del cuerpo de baile.—D. Victoriano Vera.
Pintor escenógrafo.—D. Augusto Ferri.
Maquinista.—D. Gregorio Martínez.
Sastre director.—D. Lorenzo París.
Un número competente de profesores de orquesta y 

coristas de ámbos sexos.
N o t a . Siendo el empresario de este teatro Mr. Bagier, 

que á la vez lo es del Imperial italiano de P arís, y re
suelto á proporcionar á este público cuantas novedades 
y mejoras tiendan al mejor servicio, alternarán en su

mayor parte los artistas que deben empezar en el teatro 
de P arís, cuyos nombres son los siguientes :

Señoras Anna de la Grange, Gassier, De Meric La- 
blache, Vander Beck, Lombía y Lumley, y los señores 
Fraschini, Baragli, Nicolini, Giraldoni, Delle-Sedie, Mo- 
re lli, Bouché, Vairo y Róvere.

Aviso. Decidida la empresa á proporcionar cuantos 
artistas de importancia se encuentren en el mundo filar
mónico , está en combinación con la señora Adelina Patti 
á fin de que en el período que abraza la temporada ven
ga á esta capital á dar un número de funciones: la época, 
la manera y forma con que estas deben hacerse se anun
ciará oportunamente.

RENOVACION D E ABONOS.

Queda abierta desde el dia 20 de Setiembre en la Con
taduría de este teatro , desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde.

Advertencias. Los señores que han sido abonados á 
diario en las 120 representaciones de la temporada ante
rior tendrán reservadas sus localidades los dias 20, 21 
y 22 de Setiembre; advirtiéndoles que, para evitar equi
vocaciones, se hace precisa la presentación del recibo.

Los dias 23, 24 y 25 inclusive se destinan para los se
ñores abonados á turno de pares ó im pares, y los 26 , 27 
y 28 para los del tercer turno.

T e a t r o  d e l  P r ln cipe . — A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.—No hay vida como la honra.—Baile.— Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
La pata de Cabra.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—A partir con el diablo.

Circo d e  Price.—A las ocho y media de la noche.— 
Extraordinaria función con La toma del Serrallo, pieza 
mímica militar de grande espectáculo, en un acto y tres 
cuadros, con combates de infantería, caballería y arti- 
llería ; bailes, marchas &c.—Los pormenores se anuncia
rán por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media da 
la noche.—Función 13! de abono.—Mr. Leotard ejecutará 
ejercicios nuevos. — Los pormenores se anunciarán por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada del 
Circo.

N o t a . Mañana habrá dos variadas funciones.


